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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía 15 de abril de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres importadas vo
luntaria y  definitivamente

COMPRA VENTA c o m p r a

F ra n co s.....................................................
rihra,  ) cleanng ...........L lblas ........................ ) extraclearing ,,
Dólares .............................. ...................... .
Dólares billetes ......................................
Liras ......................................................... .

38,10 (
6.60

57,60

21,00
41,50
11,22

59,03

23,60
46.55 
43,8012.56 
7.60

»
Francos suizos ........................... ............ 253,00 259,35 290,95
Reichsmark *............................................. 4,34

44,60
2,60
2,66

»
B e lg a s ......... ..............................................
Florines ....................................................
Escudos ......................................................
Peso moneda le g a l ..................................
Coronas suecas .....................................

43,50
2,53
2,60

50,00
2.90»

Coronas noruegas ..................................
Coronas danesas clearing ..................

, . »221,35
»

226,90 »»

N O T A .—Las divisas d o  cotizadas deberán remitirse a l  Instituto Es/pañol de Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M IN IS T E R IO  DE O B R A S P U B L IC A S
Primera Jefatura de Estudios y Cons

trucciones de Ferrocarriles 
(Sagasta, 30. Madrid)

O b r a s  d e  a m p l i a c i ó n  d e  la e x p l a n a c i ó n  
d e  la E s t a c i ó n  d e  S a n t a n d e r  ( p e r f i l e s  

15 al  9 0 ) . — E x p r o p i a c i o n e s
Relación de propietar ios afectados en 

las fincas que se señalan por  la expro
piación necesaria para  est-as obras  decla
radas  por Decre to de 5 de sept i embre 
de  1940 de const rucción urgente ,  con 
arreglo a la Ley de 7 de octubre  de 1939 
v Or d en  minister ial  de 6 de noviembre.

Fi nca  núm.  26.— Exorno. A yu n t ami en 
to de S a n t an d er  y F.  C. Ca nt áb r i c o :  
Ter reno .  Ocupa  la Prolongación de la 
calle de Cádiz  y zonas inmediatas.

F i nca  núm.  27. — D.  Víctor  Góme z  
G ó m e z :  Ter reno.  L inderos :  N.  y  E. ,
Antonio C a s t a ñ ó n ; S. ,  F .  C. Ca n t áb r i 
co ; O. ,  F.  C. del Nor te.

Fi nca  núm.  28.—D.  Paul ino Zorr i l la 
Or t i z :  Ter reno.  L i n d í r o s : N. ,  Víctor
G ó m e z ;  S . ; F.  C.  Can t áb r i c o ;  E. ,  el 
mi smo;  O. ,  F.  C. Cantábr ico.

Fi nca  núm.  29.— D . a Pa z  Alvarez Me-  
n é n d c z : Casa núm.  48 (hoy 70). P r o l on 
gación calle Cádiz.

Finca  núm.  30. — D." Jesusa Garcí a ,  
viuda  cft T c r á u  : Casa núm.  68. P r o l on 
gación calle de  Cádiz.

Fi nca  núm.  31. — Dueño desconocido.  
Cal leja  ent re las fincas 30 y 32.

F i nca  núm.  32.— Herederos  de Eguía.  
D.  Migue l  y D.  Vicente Her rer ía  Alva- 
rado : Casa  núm.  40. Prolongación de ca
lle Cádiz.

Finca  núm.  33.— D . R Evar i s t a  Díaz 
Call i rga : Casa núm.  62. Prulongución 
calle Cádiz.

F i nca  núm.  34.—D. Antnl ín L a ñ a r t e  
U r q u i z o : Terreno.  Linderos :  N. ,  A y u n 
t amiento de S a n t a nd e r ;  S. ,  F .  C. C a n 
t ábr i co;  E. .  Cesáreo Alonso;  O.. M a 
nuel Obregón.

Fi nca  núm.  35.—D . a Mar í a  Cruz  Co
bo Si er ra  y D.  Francisco Alonso G o n 
zález:  Casa núm.  58. Prolongación calle 
Cádiz.  L inderos :  N. .  Ayunt ami e n t o de 
S a n t a n d e r ;  S. ,  F.  C. C a nt áb r i c o ;  E. ,  
Emi l io A r r í ; O. .  Ciri lo Cuadrado.

Finca núm.  36.— De sc o n oc id o : posi
blemente Ayunt amien t o  de S a n t a n d e r :  
Ter reno  si tuado al norte de las lincas 
números  32, 33, 34 y 35 de esta rela
ción.

Fi nca  núm.  37.—D.  Ama lio A r r í : 'Ve
n e no .  L inderos :  N. ,  el mismo y A y u n 
t amiento de S a n t a n d e r ; S.  y E. ,  L u ’.s 
Eguía  y F .  C.  Cantábr ico ; O. ,  Cesáreo 
Alonso.

Finca núm.  37.—D. Anta lio de Ar r í :  
Ter reno.  Linderos :  N. ,  Br ígida H e r r e 
r a ;  S.  y E. .  F .  C. C a nt áb r i c o ;  O. ,  
Ayu n t ami en t o  de Sa n t a nd er .

F i nc a  núm.  38.— Herederos  de Eguí a ,  
D.  Miguel  y D.  Vicente  Her rer í a s  Al- 
varado : Terreno.  L i nde ros :  N.  E.  y O. ,  
con Ama lio de Arrí .

F i nca  núm.  39.— D.  Sever iano Góme z  
Somo y Gó me z :  Ter reno  s i tuado al no r 
te de  las fincas núms.  38 y 41.

Fi nca  núm.  40.— D.  Ma nue l  F .  G u 
t iér rez :  Te r re no  s i tuado al  O.  de la fin
ca núm.  39 y al N.  de  la núm.  41.

Finca  núm.  41.— D.  Florent ino  M o r í a 
te : Casa  núm.  48 y Almacén núm.  46. 
Prolongación calle Cádiz y t er renos ad-  
ju utos.

Fi nca  núm.  42. —  D . a Isabel  G ó me z  
Vélez,  viuda de Sa in z :  T e r r e no  s i tuado 
al Es t e  de la finca núm.  41.

Finca  núm.  43.—D.  Ma nue l  Sa inz  de  
B a ra nda  : Almacenes núms.  40 a 44.
Prolongación calle Cádiz y t er renos  a d
j untos .

Fi nca  núm.  43.— Viuda  de Sa inz  d© 
B a r a n d a : Ter r enos  l indando por  el S.  
con finca núm.  43, y O.  con Ja núm.  42.

De  acuerdo con lo di spuesto on el D e 
creto y Orden  minister ial  señaladas  se 
anuncia por pl presente  que el próximo 
día 21 de abri l  para  las fincas núm.  26 a'l 
34, y el 22 para  las res tantes ,  y en a m
bos a las diez de la mañana ,  se procede
rá a l evant ar  acta de previa ocupación de 
dichas fincas, y en cada una deberá  
acudi r  el propietar io o t i t ulares  de de
recho afectados,  por  sí o por represen
tación legal,  l levando consigo t í tulo de 
propiedad del t er reno y datos con t r ibu
tivos de los años 1940 y actual  para  las 
fincas (pie pagan por  rúst ica,  y sólo del  
actual  para las que son urbanas .  Es  i n- ’ 
dispensable que c a d a propietar io,  do 
acuerdo con los col indantes,  t enga bien 
del imi tado su t er reno con señales visi
bles, aunque  sean pequeñas  y provis iona
les.

Ma dr i d ,  10 de abril  de 1942.— El I n 
geniero Re pre sen t a n t e  de la Admi ni s t r a 
ción, Joa qu í n  Bellicjo.

O b r a s  d e  a m p l i a c i ó n  d e  la e x p l a n a c i ó n  
d e  l a E s t a c i ó n  d e  S a n t a n d e r  ( p e r f i l e s  

1 al  15) . —  E x p r o p i a c i o n e s
Relación de propietar ios afectados en 

las fincas que se señalan por  la e xpro
piación necesaria para estas obras,  de 
claradas por  Decreto de 5 de sep t i embre  
de 1940 de const rucción urgente ,  con 
arreglo a h  Le v de 7 de octuhue d© 
1939 y Orden ministerial  de 6 cíe no
viembre ;

Finca número 44.— F« C. Cantábr ico 
y Excmo.  Ayunt ami e n t o  de  San tander .  
Terrenos que ocupan la prolongación de 
calle de Cádiz y zonas inmedia tas.

Finca número 45.— Don Gregor io A'l - 
va lado.  Terreno.  Linderos :  Nor te ,  Gre 
gorio Alvarado y  Albino Sainz de B a 
randa : Sur .  Carmen Gómez  Vélez y J u 
l ián Sainz de B a r a nd a ;  Este^ Emi l i a
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Sainz de B a ra n d a ;  Oeste, C a rm en  Gómez 
Vélez.

Finca número 46.— Excm a. D ipu tac ió n  
provincial .  Edificio y terrenos  del Asilo 
de San Raf.iel.

Finca  número 47.— Excma. D ipu tac ión  
provincia1!. Edificios y te r renos  de  la 
Casa de Caridad .

Finca  número 48.—Cordho Hijos ,  So
ciedad Anónima. Edificios y terrenos s i 
tuados en la prolongación de  la calle de 
Cádiz.

De acuerdo con lo dispuesto  en el 
D ecre to  y Orden min is terial  señalada?, 
se a n u n r a  por el presente  que  el p róx i
mo nía 24 de abril ,  a fias diez  (10) de  
la m añ ana ,  se procederá  a l e v a n ta r  acta  
de previa ocupación de  dichas fincas y 
en cada una deberá  acud ir  el p ro p ie ta 
rio o t i tu la ros  de derecho afectados por 
sí o por represen tac ión  legal, l levando 
consigo t í tu lo  de propiedad del te rreno  
y  da tos contr ibutivos  de los años 1940 y 
actual  para las fincas que pagan  por 
rúst ica  y sólo oel ac tual  para  las que 
son urbanas .  Es indispensable  que cada 
propie tar io ,  de acuerdo con los colin
dan tes .  tenga bien de lim itado su t e r re 
no, con señales visibles,- a unqu e  sean 
pequeñas y provisionales ,

M adrid ,  10 d e  abri l  de 1942.—El I n 
geniero R epresen tan te  de  la A dm in is 
t rac ión,  Jo a q u ín  Bellido.

654-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva Industria
P e t i c io n a r io : Tal leres Sansón.
Objeto de la  i n d u s t r i a :  Fabricación  

de gasógenos y repa rac ión  de  m aq u in a 
ria en general .

Producción : 20 gasógenos, con un  p e 
so u n i t a r ’.o de 160 kilogramos al mes.

Esta  industria  em pleará  m aq u in ar ia  y 
m ater ia s  p r im as  nacionales.

Se hace pública  esta  petición p a ra  
que los indus tr ia les  afectados p o r  l a .m is 
m a  presen ten po r  duplicado los escri tos 
que est imen oportunos,  de n t ro  del plazo, 
de  diez días,  en las Oficinas, de e s ta .  
Delegación, A venida  del  Generalís imo 
F ranco ,  407.

Barcelona, 31 de marzo de 1942.—El 
Ingen iero  Je fe ,  M. de las Peñas.

2.192-0

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
D E  B A R C E L O N A

Inspección de circulación y transportes 
por carretera

Anuncio
E n  el expedient3 incoado en esta  J e 

fa tu ra ,  d e  acuerdo con el D ecre to  de 23 
de  sep t iem bre  de  1939, para  la revisión 
del vehículo m^rca  1 «D ounet  Zedel», 
m atr ícu la  B-21516, re su l ta  de  los datos  
facili tadas po r  la  Delegación de  

Industr ia  de esta  provincia ,  que  las caracte rísticas 
de este  automóvil  son . las. si

gu ien te s  :
Núm ero del m o to r :  15444.
N úm ero  del ba s t ido r :  152011
N úm e ro"de  c il indros:  4.
P o ten c ia  en H P . : 7.
F o r m a  del vehículo:  Sedan .
N úm ero  dé  as ien tos :  4.
Y  exis t iendo a lgunas  diferencias e n t re  

estas  caracterís t icas  y las que  sirvieron 
de base pa ra  su m atr ícu la ,  se hace p ú 
blico en este periódico oficial, pa ra  que 
en el plazo de t re in ta  días, ± con ta r  de 
su inserción en el misino, p u edan  pre
sen ta r  reclamaciones en esta  J e f a t u r a  
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o a lguna  de sus 
partes .

E l pago de los derechos de inserción 
de este  anuncio  serán de  cuen ta  de  la 
persona benefic iaría del mismo y,  en  su 
defecto,  de la que solicitó la revis ión 
del vehículo.

Barcelona,  28 de marzo de 1942.—-El 
Ingen ie ro  J e fe ,  J u a n .  A. .Lagarde .

436-0

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
D E  B A R C E L O N A

Inspección de circulación y transportes 
| por carretera

Anuncio
E n  el expediente  incoado en esta  J e 

fa tu ra ,  de  acuerdo con el D ecre to  de 23 
d e sep tiem bre  de  1939, p a ra  la revisión 
del vehículo m arca  «HUlman», m a t r íc u 
la PM-5974, re su l ta  de los d a to s  faci li
tados por la Delegación d e  I n d u s t r ia  de 
esta  provincia ,  que las caracterís t icas  de 
este automóvil  son las s ig u ien tes :

N úm ero  del m o t o r : 7146.
N úm ero  del b a s t i d o r : 7068.
N ú m e ro  d e  c i l in d ro s : 4.
Po tenc ia  en H P .  : 9,8.
F o r m a  del v e h íc u lo : Sedan .
N úm ero  de a s i e n to s : 4.
Peso en v a c í o : 1.000 ki logramos.
Y  exis t iendo a lgunas  diferencias e n t re  

estas  caracterís t icas  y  las que  hirv ieron 
de base pa ra  su m atr ícu la ,  se hace p ú 
blico en este periódico oficial, pa ra  que  
en el plazo de t re in ta  días,  a con ta r  de 
su inserción en ej mismo, pu ed a n  p re 
sen ta r  reclamaciones en esta  J e f a t u r a  
todos los que se consideren con de re ch o '  
sobre  dicho vehículo o a lgu na  de  sus 
partes.

E l  pago de  los derechos de inserción 
de este  anuncio  serán de  cuen ta  d e  la 
persona beneficiaría del mismo y,  en  su ' 
defecto,  de la que  solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona,  28 de marzo de 1942.—E l 
Ingen iero  J e fe ,  J u a n  A. L ag a rd e .
' 4 3 7 -0

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
D E  B A R C E L O N A

Inspección de circulación y transportes 
por carretera

Anuncio
E n  el expediente  incoado en esta  J e 

fa tu ra ,  de  acue rdo  con el D ecre to  de 23 
d 8 sep tiem bre  d e  1939, pa ra  la revis ión 
del vehículo «Dodge»,  m a t r íc u la  B-11070, 
resulta  de los datos facili tados p o r  ia 

.Delegación de  I n d u s t r ia  de es ta  p ro v in 
cia, que las caracterís t icas  de este  a u 
tomóvil  son las siguientes :

Núm ero de l  m o to r :  909036.
N úm ero  del  b a s t i d o r : 856853.
Núm ero  de  c i l in d ro s : 4.
Po ten c ia  en H P . : 18. •
F o r m a  giel vehículo : Torpedo .
N úm e ro  de a s ien to s :  4.
Peso en-vacío  : 1.100* ki logramos.
Y  exist iendo a lgunas  diferencias e n t r e  

estas  caracterís t icas  y  las  que  sirv ie ron 
de base p a ra  su m a tr ícu la ,  se hace p ú 
blico en este  periódico oficial, pa ra  que 
en el plazo de t r e i n t a  días, a  c on ta r  de 
su inserción en el mismo, pu ed a n  p re 
sen ta r  reclamaciones en esta  J e f a t u r a  
todos los que se consideren con derecho 
sob re  dicho vehículo o a lgu na  de su3 
partes .

E l  pago de  los derechos de inserción 
de este  anuncio  serán  de  cuen ta  d e  la 
persona beneficia ría  del  migmo y ,  e n  su 
defecto,  de la que  solicitó la  revis ión 
de l  vehículo. *

Barcelona ,  28 de m arzo  de 1942.—E l  
Ingen iero  J e fe ,  J u a n  A. L a g a rd e .

4 3 8 -0

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
D E  B A R C E L O N A

Inspección de circulación y transportes 
por carretera

Anuncio
E n  el  expediente  incoado en esta  J e 

fa tu ra ,  de  acue rdo  con el D ecre tó  de 23 
•de sep tiem bre  d e  1*939, pa ra  la revisión 
del vehículo . m árc a  “ ((Opel», m a t r íc u la  
B-52421, re su í ta  de  los datos faci l i tados 
por l a 'D e le g a c ió n  de In d u s t r ia  d e  esta  
provincia,  que  las caracter ís t icas  de este 
automóvil  son las s ig u ie n te s : V

N úm ero  de l m o to r :  27199. .
N úm ero  del b a s t id o r :  V  943.
Núm ero  de cilindros : 6.
Po tencia  en H P . : 14.
F o r m a  del ve^'culo: Sedan .
Núm ero  de* asientos : 4.
Y  exis t iendo a lgunas diferencias e n t re  

estas  caracterís t icas  y las que sirv ieron 
de  base p a ra  su m atr ícu la ,  se hace p ú 
blico en este  periódico oficial, p a ra  qu e  
en el plazo de t r e in ta  días,  a c on ta r  de 
su inserción en  el mismo, pu edan  pre
sen ta r  reclamaciones en e sta  J e f a t u r a  
todos los que se consideren cop derecho 
Sobre dicho vehículo o a lguna  ¿ e  .sus 
par tes .

E l  pago d e  ¡Os derechos de inserción
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de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo y, en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
-clel vehículo.

Barcelona. 28 de mar/o  de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Juan  A. Lagarde.

439-0

JEFATUR A DE OBRAS PUBLICAS  
DE BARCELONA  

Inspección de circulación y transportes 
por carretera

A n u n c io
E n el expediente incoado en esta J e 

fatura , de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «Ford», matricula 
B-47983, resulta de ios datos facilitados 
por la Delegación de Industria  de esta 
provincia, que las características de este 
automóvil son las siguientes:

Número del m o to r : A-4.514.462.
Número del bastidor : A-4514462.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H P . : 17,9.
Forma del vehículo : Sedan.
Número de as ien tos : 5.
Peso en v ac ío : 800 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y  las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en .este periódico oficial, para que 
en el plazo de tre in ta  días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar  reclamaciones en esta Jefa tu ra  
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes .

El pago de los derechos de ' inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona bcneficiaria del mismo y, en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 28 de marzo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe , Ju a n  A. Lagarde.

440 0

JEFATU RA DE OBRAS P U BL IC A S 
DE BARCELONA  

Inspección de circulación y transportes 
por carretera

A n u n c io
En el expediente incoado en esta J e 

fatura , de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la rcvis.on 
del vehículo marca «DuneJt», matrícula 
B-47399, resulta de los datos facilitados 
por la Delegación de Industria  de esta 
provincia, .que las características de este 
automóvil son las siguientes:

Número del motor:  421.
Número del bastidor: 909.
Número de cilindros : 1.
Potencia en H P . : 3,3.
Forma del vehículo: Motocicleta.
Número de asientos: 1.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron

de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de tre in ta  días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Jefa tura  
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo y, en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona. 28 de marzo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, J u a n  A. Lagarde.

441-0

JEFATURA DE OBRAS P ÚBLICAS 
DE BARCELONA  

Inspección de circulación y transportes 
por carretera

A n u n c io
En e1 expediente incoado en esta J e 

fa tura , de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca ccAriel», matrícula 
B-56085, resuita de los datos facilitados 
por la Delegación de Industria  de esta 
provincia, que las características de este 
automóvil 5011 las siguientes:

Número del motor;  308.
Número del bastidor: Y-4967.
Número de ci l indros: 4.
Potencia en HP. : 4.
Forma del vehículo: Moto.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el piazo de tre in ta  días, « contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta J e fa tu ra  
todos los que sp consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna do sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo y, en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 30 de marzo d© 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Jua n  A. Lagarde.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE BARCELONA  

Inspección de circulación y transportes 
por carretera

A nuncio
En el expediente incoado en esta J e 

fatura , de acuerdo con el Decreto  de 23 
de septiembre de 1939, para .a re visión 
del vehículo marca «Ford)), matrícula 
B-64466, resuita de los datos facilitados 
por la Delegación de Industr ia  de esta 
provincia, que las características de este 
automóvil son las siguientes;

Número del motor: Y-53278.
Número del bastidor.  Y-109605.

Número de ci l indros: 4.
Potencia, en H P . : 8.
Forma del vehículo ; Sedan.
Numero de as ien tos : 4.
Peso en vacío: 845.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de trein ta  días, a cor-tar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta J e fa tu ra  
todos los que ?© consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo y, en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 8 de-abril  de 1942.— El I n 
geniero Jefe , Ju a n  A. Lagarde.
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JEFATURA DE AG UAS DE LA 
CUENCA DEL DUERO

A n u n c io
Don Francisco González, vecino de 

Sotillo del Rincón (Soria), solicita el 
aprovechamiento de cien ’ (100) litros 
de agua por segundo, derivados del río 
«Razoncillo». en término municipal do 
Sotillo del Rincón, con destino a usos 
inc/ustriales'.

Lo que se hace público mediante el 
presente anuncio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto de 27 
de marzo de 1951 en relaccón con el del 
7 de enero de 1927. abriendo un período 
de trein ta días natura les,  a contar des
de el en que aparezca este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
duran te  cuyo plazo el peticionario p re 
sentará su proyecto (original v copia) 
firmado por un £r. Ingeniero de Cami
nos. Canales y Puertos y rein tegrado 
conformé a lo dispuesto en Ja vigente 
Lev de'i Timbre, en la Je fa tu ra  de 
Aguas de la, Cuenca del Duero, calle de 
Muro, número 5, en Vallaciolid, en las 
horas hábiles de oficina, admit iéndose 
otros proyectos en competencia que ten- * 
gan igual objeto que el pretendido por 
el peticionario, o que sean incompatibles 
con el indicado objeto.

Yalladolid, 9 de abriií de 1942.—El 
Ingeniero Jefe  de Aguas del Duero, A n
gel María Llamas.

Nota descriptiva
Nombre del peticionario: Francisco

González Conde.
Clase de aprovechamiento: Esos in

dustriales.
Caudal que se solicita: 100 litros por 

segundo.
Corriente de donde se ha de der iva r :  

Río Razoncillo.
Término muir’cipaíf en que radica la  

t o m a : Sotillo de] Rincón (Soria).
433-0;
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JE F A T U R A  DE AG UAS DE LA  
CUENCA DEL DUERO

Anuncio
Don N é s to r  E s te b an  Arnuncio ,  veci

no de T orqu em a da  (Palencia),  solicita 
el aprovecham ien to  de diez (10) l it ros 
da agua  p o r  segundo, derivados del río 
«Pisuergá», en  térm ino m unicipa l  de 
T orquem ada ,  con destino  a riegos de  un a  
finca de su propiedad.

Lo qu e  se hace público m ed ian te  el 
presen te  anuncio ,  en cumplimiento  de 
lo dispuesto  en el Real  D ecre to  de 27 
de marzo de 193l en re lación  con el del 
7 de enero de 1927, abriendo un período 
de  t re in ta  días n a tu ra les ,  a  con tar  des
de el 4 en que aoarezca  este  anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
d u ra n te  cuyo plazo el peticionario p re 
sen ta rá  su proyecto (original y copia) 
fi rmado por un Sr. Ingen iero  de  Cam i
nes,  Canales y 'P u e r to s  y re in tegrado  
conforme a lo dispuesto  en la vigente  
Ley dei T im bre ,  en  la / J e f a tu r a  de 
Aguas de la Cuenca del Duero, calle de 
Muro,  numero 5, en Y allaao lid ,  en las 
horas hábiles de  oficina, adm it iéndose  
o tros proyectos competencia  que t e n 
gan igual ob je to  qu e  el p re tend ido  po r  
el peticionario,  o que sean incompatib les  
con el indicado obje to .

Yalladolid.  9  de abria d e  1942.—E l 
Ingen iero  Jpfe  de Aguas del D uero ,  A n 
gel M aría  Llamas.

Nota extracto
N om bre  del u s u a r i o : N és to r  E s te b an  

A rnuncio .
T érmino m unicipal  de  T orquem ada .
C orr iente  de donde  se d e r iv a :  Río P i -  

6uerga.
C ant idad  de  agua so l ic i tada:  Diez

(10) l itros por segundo.
N a tu ra lez a  del t r a t a m i e n t o :  Riego.
432-0.

JE F A T U R A  DE A G UAS DEL  
G U A D A L Q U IV IR

Anuncio
P o r  don José  Miguel F .  d e  Lieneres,  

vecino de  U beda  (Jaén) ,  se p re sen ta  in s 
tan c ia  d irig ida  al Sr. Ingen ie ro  J e f e  de  
Aguas  de  la Confederación Hidrográf ica  
del G uada lq u iv ir ,  e n  súplica de  que  se 
anunc ie  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en e!í de las provincias de  
Ja é n ,  Córdoba, Sevil la y Cádiz la pe 
t ic ión  de una  concesión de aguas p ú 
blicas, con sujeción a la s iguiente

N o t a
P e t i c io n a r io : Miguel F .  de  Lieneres,  

Sociedad Anónima.
Clase de  ap rov ec ha m ien to :  Riego.
Caudal  de agua que se solic ita;  55,50 

l i t ros  por segundo.
Corriente  ae donde se ha  de d e r iv a r :  

Río G ua da L m a r  (proximidad P u e n te  de 
Ariza).

Térm ino municipal  donde radica  la 
t o m a : U beda  (Jaén).

Térm inos municipales donde  rad ican  
todas las o b ras :  U b e d a  (Jaén).

Lo que se hace  público para  general  
conocimiento, en cumplim iento del a r 
tículo 10 ael Real  Decre to-Ley de 7 de 
enero ae  1927, modificado po r  el Real  
Decreto de  27 de marzo de 1931, abrien
do un plazo de  t re in ta  d ías  na tu ra ies ,  
que  empezará  a contarse  desde el en 
que aparezca inserto este  anuncio  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O .

D u r a n te  dicho plazo debe rá  el pe t i 
cionario p re sen ta r  su proyecto en las 
Oficinas de la J e f a tu ra  de  A guas del 
Guada lqu iv ir ,  s ita  en Sevil la, plaza  de 
E spaña,  Sector 2.°, P u e r t a  de A ragón ,  
adm it iénaose  asimismo otros proyectos 
en competencia  que tengan  el mismo ob 
je to o sean incompatib les  con él.

Los proyectos serán presen tados en la 
forma que dispone el art ículo 12 del 
Real Decreto  Ley antes  citado.

A las doce horas del d ía  s iguiente  
en que te rm in e  e'i plazo de  los t r e in ta  
días na tu ra les  fijados se p rocederá  a  
rom per i¡os précin tos  de  los proyectos 
presen tados ,  con asistencia  de  los pe t i 
cionarios que  deseen hacerlo,  l e v a n tá n 
dose de ello el acta que d e te rm in a  el 
art ícu lo 13 del referido Real Decreto .

Sevilla, 9 de abril  de 1942.— El I n 
geniero  Je fe  de  Aguas,  V.  de la Pu e n te .
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JE F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE H U E L V A

Relación de asp iran tes  aprobados en 
los exámenes para  Peones Camineros,  
form ulada  con arreglo  a lo d ispuesto  en 
el art ículo 7.° de<i Reglam ento  de 26 de 
junio  de 1936;

Núm . 1.— M anuel  Cañado Bravo.
Núm. 2 .— M anuel  M art ín  Burguil lo .
N úm . 3.—Jo sé  Luis  Muñoz Félix.
N úm . 4.— Francisco R a b a d á n  Trigo.
N úm . 5 .^ - Jo a q u ín  Ibáñez  Vázquez.
N úm . 6.— M anuel  F a re l0 Be l t rán .
N úm . 7.— G erm án D om ínguez  D o

mínguez.
Núm . 8.— Manuel Serrano Pérez.
N úm . 9.— J u a n  M anuel  González R o 

mero.
N úm . 10.— Franc isco González Sierra .
Núm . 11.—José  M a r t ín  Romero.

N úm . 12.—R a m ó n  Conde Pérez.
Aspirantes

N úm . 1.—J u a n  F a ra u s te  Ramírez.
Núm . 2 .— José de la Osa A dam e.
N úm . 3.— M anuel  M a rt ín  M ar t ín .
N úm . 4.— José  A r tes  García.
N úm . 5.— E d ua rdo  González F e r n á n 

dez.
N úm . 6.—Miguel Casti lla  Berm údez.
Núm . 7.— José  López Farjas .
Núm. 8.— Marcelo  Oliveros Romero .
Núm . 9.— P e d ro  García  Macías.
N úm . 10.— M anuel  Quiñones García.-
N ú m . 1/1'.— M anuel  Rom ero M artínez .

N úm . 12.— M anuel  Dom ínguez  V áz
quez.

N úm . 13.— Claudio V iera  T orre jón .
Núm . 14.— Francisco Callejón G uerra .
Núm. 15-— M anuel  Pérez  Molina.
Núm . 16.— Francisco Z aragoza  R o d r í 

guez.
Núm . 17.— José  Dom ínguez  Quintero .
N úm . 18.—Leonardo Hermoso Silva.
Núm . 19.— M anuel  O rta  Suárez.
Núm. 20.— Cayetano Cañado R ach ón .
H uelva ,  a 10 de  abri l  de 1942.—El I n 

geniero Je fe ,  Carlos I tu r r a te .
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OBRAS H ID R A U L IC A S  
Servicios Hidráulicos del Guadiana y 

Cijara
In form ación  pública del proyecto de  dos

ram ales  de enlace del camino de  V a l-  
. decaballeros con el ae Casti lb lanco a

Helechosa, como m ejora  de acceso al
p a n tano  de Cija ra.
Aprobado por lia Superior idad en  24 

de marzo próximo pasado el proyecto 
de dos ramales de enlace del camino de  
Valdecabaíleros con el de  Casti lb lanco 
a Helechosa,  como m ejora  de acceso al 
pan tano  de C ija ra ,  la J e f a t u ra  de  tos 
Servicios H idráu l icos  del G uad ian a  y 
Cijara ,  en cum plimiento  de  la legisla 
ción vigente ,  somete  este  proyecto a in 
formación pública  pb r  el plazo de  u n  
mes, a c on ta r  desde  lar-fecha de  in ser 
ción de este  anuncio en éi B O L E T I N  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , p a ra  que  
den tro  del mismo pu ed a n  los in te re sa 
dos hacer  las observaciones qu e  est im en  
oportunas .

Las observaciones y reclamaciones de
berán  presen ta rse  por escri to  en  los
Servicios H idráulicos  del G ua d ian a  y  
Cijara ,  M érida  (plaza de  E spaña ,  13).

La expresada información se som eterá  
a las s iguientes reg la s :

L.a U no de los e jem plares  de l p ro 
vecto se e xpondrá  al público en  las
Oficinas de  los Servicios H idráulicos  del 
Guad ian a  y Cijara  d u ra n te  las horas  de  
t raba jo ,  todos los d ías  laborables,  d e n 
tro del plazo fi jado, el cual  po drá  ser  
ampliado, caso de  necesidad, a p ropues
ta  de esta  J e f a tu ra ,  y el o t ro ,  e n  las 
Oficinas del P a n ta n o  de  Cijara .

2.a P o r  el Ingen ie ro  enca rgado  del
proyecto se fac i l i ta rán  al  público los
datos que  sean solicitados.

3.a La inform ación se a ju s t a rá  a  (lio 
d ispuesto en las Instrucciones  de  18 de  
noviem bre  de 1922.

Los datos  esenciales del proyecto  se 
de ta llan  en la s iguiente
Nota extracto para la información pú

blica
P a ra  m e jo ra r  Ja comunicación con 

Logrosán y zona de  M érida,  del  P a n t a 
no de Cijara ,  ev itándose  el paso de los 
cuatro  puer tos  del Rey, E ndrina ! ,  San  
Vicente  y  Pue r to l lan o ,  a la  p a r  que  6e 
produce u n  acor tam ien to  d e  c u a ren ta
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kilómetros  en el recorr ido, ut i l izando la 
p is ta  m il i ta r  de Cañamero a V a ldeca .  
balleros, hoy parc ia lm en te  convert ida  
en camino vecinal, se proyecta, m e jo ra r  
dicho t rayec to  m ed ian te  la construcción 
de dos rnma'ies, que enlacen la pista  
m il i ta r  con el camino de V aldecaballe-  
ros a Casti lb lanco, en las proximidades 
del p r im er  pueblo, y ev i ta r  la  t ravesía  
del segundo, larga  y penosa y casi in- 
transitalVie para  vehículos de  t racción  
m ecánica.

El ramal de Casti lb lanco a r ran ca  del 
kilómetro 1,300 del camino vecinal de 
Casti lb lanco a l le lechosa  subiendo en 
dirección S. O. aprox im adam ente ,  pa ra  
sa'ivar el collado cercano a C asti lb lan
co por el que pasa  el camino del ce
m en te r io ,  y ba ja n d o  después casi en  
d irección norte ,  después de un a  curva  
en dicho collado para  sa lvar  el a rroyo 
Caganohín en dirección E. O. y cont i
n u a r  después con una gran  alineación 
recta  de más de. dos kilómetros,  coin
cidente en su úl tima p a r te  con un a  e x 
planac ión a ban don ada  (do la D i p u t a 
ción provincial  de Badajoz) de d i rec 
ción S. O. a un ir  con ea camino de la 
barca  a Va Ideen baberos,  a 1.800 metros  
a p rox im ad am en te  del em palm e de dicho ¡ 
camino con el de Casti lb lanco. La lon
gi tud to ta l  del t razado  es de 3.249,21 
metros.  *

El ramal de Y a ldecaba lleros  p a r te  ‘ 
del camino a Casti'tblanco unos 200 me_  ̂
t ros antes de las p r imeras  casas de aqnel  ̂
pueblo y siguiendo un trozo d e  e xp ía ,  j 
nación, hoy abandonado ,  de la p is ta  
m il i ta r  de Cañamero a Yaldecaballeros,  
constru ida  d u ran te  la guerra ,  te rm in a  a ( 
unos 300 metros de la salida de'i pueblo * 
de  dicha pista ,  que acaba  de ser con- { 
ver tida  en cam in0 vecinal por la D ipu-  s 
tac ión  provincial ,  en esta  parte .  . ^

P a ra  ambos ramales,  el ancho to ta l  
de la exp lanac ión  es de seis metros,  £ 
d is tr ibu íaos  en cinco m etros  pa ra  el \ 
firme y ’ dos andenes de 0,50 m e t ro s ;  e'i t 
firme p s  de m acadam  y las cunetas  m i- 1 
den 0.60 de ancho y 0,40 de ancho en s 
el fondo, con 0,40 metrps de pro fundi-  e 
dad. v

El presupuesto  de  ejecución m a ter ia l  ó 
de ambos ramales es de 179.735,59 p e .  s 
setas . p

Mérida, 8 de marzo de 1942.—El l n .  d 
genipro Jefe  de Obras,  E. Kowalsk i.  \ 
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D IPUTACIO N PROVINCIAL DE  
HUELVA 

PCaminos vecinales.— Subasta 
E n  v i r tu d  de  lo acordado por la C o

misión G e s to ra  de esta excelentís ima o 
D ipu tac ión ,  en sesión de 31 del pasado p 
mes,  se convoca a segunda subas ta  pa- b 
ra  la adjudicación de la continuación | g 
de obras de const rucción del camino I fe 
vecinal de ((Valdelamusa a Corte -Gil-  ci 
Márquez)) , com prendidas  e n t r e  los per-

L files 268 al 783, ba jo el tipo de subasta  
de 430.147,52 pesetas , a que asciende el 

L respectivo presupuesto de con tra ta ,  ha 
biendo sido tenidos en cuen ta  a este 

i efecto los aum entos  legales que fueron 
auto rizados por Decre tos de 26 de oc
tubre  de 1939 y 30 de julio de 1940. 

i La subasta  sd celebrará  conforme a las 
l disposiciones vigentes en la m ater ia ,  ba- 
• jo la  presidencia del señor P res id en te  

de la Excma. D iputac ión,  y con asis
tencia  de un señor G es tor ,  a n te  N o ta 
rio, en el Palacio Provincial ,  a los veinte 
días hábiles, contados a p a r t i r  de aquel  
en que se publique este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
a las doce horas, admit iéndose  proposi 
ciones en  la Secre ta r ía  de la C orpo ra 
ción los días laborables desde el s iguien
te has ta  el an te r io r  inclusive al que de 
ba celebrarse  la  licitación, desde  las 
diez a las trece horas.

L a  fianza provisional que h a b rá  de 
cons t i tu ir  los licitadores en la C a ja  P r o 
vincial, será la cant idad de ocho mil 
seiscientas dos pesetas  con noven ta  y 
cinco céntimos (8.602,95 pesetas), que 
represen ta  el 2 por 100 del tipo por que 
sale la subasta  y la definitiva que na 
brá  de p res ta r  el re m a tan te  será  el 4i 
por 100 de la cant idad por la que se 
ad ju d iq ue  el servicio, que será  devue lta  
al mismo una vez efectuad.t  la r e c e p 
ción y liquidación de las obias.  E . t a s  
lianzas pueden constituir se en metáoco, 
valores del Estado o cédulas de C r é d l o  
Local.

E l proyecto y pliego de condiciones 
q u e ha de regir  para  esta subasta  se 
ha llará  de manifiesto en la Secre taria  
de ei-ta Corporación, du ran te  el plazo 
señalado y días hábiles, desde las diez a 
las t rece horas.

Las proposiciones, redactadas  con a r re 
glo al modelo que al final se ingerta, 
y extendidas  en papel de la clase sex
ta (4.50 pesetas),  o en papel común con 
la póliza correspondiente,  deberán  p re 
sen ta rse  baj.o sobre cerrado y lacrado, 
en el que deberá  hallarse escrito y fir
mado por el l ic itador,  la  s iguiente  in 
dicación: ((Proposición pa ra  op ta r  a la 
subasta  de cont inuación de obras com
prend idas  e n tre  los perfiles 268 al 783 
del proyecto de construcción del camino 
vecinal de «Valdelamusa a Corte-Gil-  
M árquez» ,  debiendo el presen tado^ e x h i 
bir la cédula personal corriente  y acom 
p añar ,  por separado, el resguardo que < 
acredi te  Ja .consti tución del depósi to 
provisional exigido pa ra  tom ar  pa r te  en 
la re ferida  subasta .

S e rán  de cuen ta  del r e m a ta n te  las 
obligaciones que se deriven del cum- , 
pl imiento de  la legislación vigente  so- , 
bre  obreros,  accidentes  del t raba  jo y  se- ¡ 
guros sociales, así como los gastos de 
formalización del contra to  y de  inser- < 
ción de anuncios. \

Lo que se hace público en este pe- .

 riódico oficial para  general  conocimien- 
d t.o y  efectos reglamentarios.  
l- Huelva,  10 de abri l  de 1942.—E l  P re -  
e sidente ,  A. G arcía-R am os Vázquez.—E l 
n Secretario  acidenta l,  R. Pabón .

Modelo de proposición
D on.. . ,  vecino de .. . ,  provincia d e . . . ,  

con domicilio en.. . ,  provisto  de cédula 
e personal  del corriente  ejercicio, núm . . . . ,  

t a r i fa . . . ,  clase. ..,  que exhibe,  en te rado  
del anuncio publicado por la Excm a.  D i 
putación P rovincia l  de Huelva  en  el 

|  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
j núm ero . . . ,  del d ía . . . ,  y do las condicio

nes y requisitos que se exigen para  la  
’ adjudicación en pública subasta  do 

obras com prendidas  en tre  los perfiles 
[ números 263 al 783 del proyecto do 

construcción del camino vecinal de «Val- 
déla musa a C n te-Gil-M árquez»,  bien pe- 

5 ne trado  de los presupuestos y pliegos 
de condiciones facu ltat ivas ,  particulares  

; y económicas,  se compromete  a tom ar a  
‘ su cargo la ejecución de dichas obras,  
l por la cant idad de... pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente .)
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AYUNTAM IENTO  DE TARRAGONA
A n u n c i o

Declarado desierto por fa lta  de Imi
tadores el concurso subasta  anunc iado  
en en BO LETIN O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de fecha 14 de febrero del año en  
curso sobre construcción de t re in ta  y 
ocho viviendas pro tegidas  para  M aes
tros Nacionales cíe T'rimera E nseñanza  
de esta ciudad, se'  abre  nueva l ic ita
ción, bajo el mismo tipo y condiciones 
que se señalaron en el a n te r io r  a n u n 
cio publicado en Ja fecha indicada,  por 
el plazo de diez días hábiles,  contados 
a pa r t i r  den siguiente, al de la publica
ción del presente  anuncio  en el B O L E 
T I N  O E Í r i A L  D E L  ESTAD O, t r a n s 
curr idos los cuales tend rá  efecto en la 
Tasa Consistorial'  de esta ciudad y a las 
doce horas, el acto de ap e r tu ra  de plie
gos de proposición que se presenten pa ra  
concurrir  a'i expresado concurso-su
basta .

Lo que se hace público p a ra  conoci
miento general.

T arrago na ,  9 de abri l  de  1942.—E l 
Alcalde, José  Macián .

65 3 .0 .

M AG ISTRATURA D E  TRABAJO DE  
B URGO S

C éd u la  de  c i tación  
P o r  el señor don Alejandro  I ía rg u in -  

dey Salmonte ,  M agis trado de T rab a jo  
de Burgos y su provincia,  en p ro v iden 
cia d ic tad a  con esta  fecha en los au to s  
seguidos ante  la M a g is t ra tu ra  de T r a 
bajo de Burgos por don Santiago R o 
dríguez Escudero , LetiSido re p re sen tan 
te de »ia Caja  Nacional de Seguros de  
Accidentes del T raba jo  y de  los Fondos
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Especia les  de  G a ra n t í a  de  A cciden tes  
del T rab a jo ,  con tra  doña H ip ó l i ta  Diez 
H e rre ro ,  en  nom b re  propio y  en  r e p re 
sen tación  de sus hijos m enores  de  edad  
y don E s te b a n  P a ú l  M elero  y  don P e 
d io  García P a u l ín ,  sobre  revis ión de  la 
sentencia  d ic tad a  por e] Ju z g a d o  de 
P rim era  Ins tancia  de Villadiego, en fun
ciones de  T r ib u n a l  Industria'1, en  los 
au tos  en el mismo seguidos sobre  acci
den te  de t ra b a jo  que  ocasionó la m u e r 
te del obrero Virgilio García  P a u l ín ,  ha 
acordado señalar  pa ra  la celebración 
del acto de juicio solic itado, el día 28 
de Jos corr ientes,  a las once y  media  de 
la m añ ana ,  y  o rdenado  se cite  a  las 
partes ,  n din de que  concurran  dicho 
día y lmra a la Sala Aud ienc ia  de esta 
M a g is t ra tu ra ,  s ita  en  ea piso principal 
del Palacio de Ju s t ic ia  (Avenida  del 
Generalís imo),  pro vis tos  de  cuan tos  m e 
dios de p ruebas  in ten ten  vale rse,  p re v i 
niéndoles que de no a s is t i r  les p a ra rá  
el perju ic io  a que el D ecre to  de 13 de  
m ayo  de 1938 se contrae.

Gomo quiera  que los dem andados  don 
E s te b an  P a ú l  M elero  y don P e d ro  G a r 
cía P au l ín ,  que tenían  sus ú t im os dom i
cilios en Peñacoba  y  Vil! arca yo, re s 
pect ivam ente ,  se ha llan  en la  a c tua l id ad  
en ignorado pa radero ,  al ob je to  de  que 
tenga luga r  la c itación de  los mismos, 
se publica la presen te  en  e<í B O L E T I N  
O PICT AL D E L  E ST A D O , a t e n o r  de 
lo p receptuado en el a r t ícu lo  269 de la 
L ey de E n ju ic iam ien to  Civil.

Burgos,  4 de abril  de 1942.—E l  Se
cretario ,  Sixto V .  de Benito .

434-0.

ALCALDIA DE MIERES
La Comisión Municipal! P e rm a n e n te  de 

mi Presidencia ,  en sesión celebrada el 
d ía  27 de  marzo ú l t im o acordó  pro 
veer  una  plaza  de  A ux il ia r  A d m in is t ra 
t ivo , do toda  ccrh el ha b e r  a nua l  d e  t res  
mil  pesetas  m ás  el ve in ticinco p o r  c ien
to de  a u m e n to  t rans i to r io ,  p o r  el s is te
m a de oposición,  correspondiendo al  t u r 
no  de ex com batientes .

E n  ei caso de  que  no hubiese  a sp i ra n 
tes a la  plaza,  p o r  el tu rn o  señalado, 
se  pro 'ducirá la ro tac ión ,  a cuyo fin se 
a d m it i rá n  ins tanc ias  pa ra  los dem ás cu
pos.

Las no rm as  a que  h a n  de  su je ta rse  
los a sp iran tes  figuran  insertas  en  la  con
voca tor ia  publicada  en dL B O L E T I N  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de  13 de fe
b re ro  del 1940 n ú m ero  44, v en el «Bo
le t ín  Oficial» de la  provincia  de  igual 
fecha núm ero  36.

Lo que  se hace  público pa ra  general  
conocimiento.

Mieres 8 de  abri l  de 1942.—E l Aiical- 
¡de (ilegible).

644.0

A U D I E N CI A  TERRITORIAL DE  
ALBACETE

Edicto
Don Anton io  F i te ra  Teije iro ,  Secre ta r io  

de Sala  de la Audiencia  T err i to r ia l  de 
Albacete ,  en funciones de  Secretario  
de  Gobierno, po r  el p resen te  hace p ú 
blico :
Que po r  haberse  in te rpu es to  algunos 

recursos de apelación con tra  el acuerdo 
de la Sala de Gobierno de fecha nueve 
de marzo próximo pasado, publicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
correspondiente  al d ía  16 del c itado mes 
el mencionado acuerdo no es firme, fir-  
meza que se po ndrá  en conocimiento de 
los concursantes en su d ía,  po r  edic to  
que tam bién  se publicará  en  el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O .
 Albacete ,  10 de  a b r i i  de  1942.—El 
Secre ta r io  de Sala, Anton io  F i te ra .  

648-0.

A UD I E NCI A TERRITORIAL DE  
ALBACETE

Don Antonio F i te ra  Tei je iro ,  Secre tario  
de Sala de la A udienc ia  T e rr i to r ia l  de 
A lbacete ,  en funciones de Secretario  
de Gobierno.
Certif ico : Que la Sala  de  Gobie rno de 

esta Audiencia ,  en sesión celebrada el 
d ía  nueve  del actuaL  ha tom ado,  e n tre  
otros,  el s iguiente  a c u e r d o :

«Dada cuen ta  d e  la reclamación for
m ulada  p o r  don José  Antonio Esteso 
Valcárcel ,  que tom ó pa rte  en el concur
so ex traord inar io  de t ras lado  convocado 
por esta  Audiencia  v publicado en el 
B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  dei 
día  18 de diciembre de 1941, que ha sido 
resuelto  po r  acuerdo de  esta  Sala de Go- j 
bienio  de  9 de marzo, publicado en el j 
B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  del 
día 16 del mismo mes, la Sala, de con
formidad con el d ic tam en del Ministe rio  
Fiscal,  oído «in voce»,

A c u e r d a :  A tender  la reclam ación for
m ulada  po r  haberse  padecido e r ro r  en  la 
a d ju d icac ión  de la plaza o to rg ada  al re 
ferido señor Esteso Valcárcel ,  ya qu e  
antes que íia Secre ta r ía  de H erencia  t e 
nía solicitada la de A lban ia  de M urcia ,  
que es la que se le ad ju d ica ,  rect if icando 
el a n te r io r  anuncio  al correr la escala, de 
adjudicaciones en la s iguiente fo rm a :  
don José  Anton io  Esteso Valcárceíi (ocho 
años, diez  meses y vein ticinco días  de 
an tigüedad)  p a ra  la Secre ta r ía  del J u z 
gado Municipal  de A lham a de Murcia ; 
don Serfín Pe re i ra  Rodríguez  (8 años, 4 
meses y 29 días) para  la de V e s te ;  don 
Adolfo Rodríguez  Gómez de la Maza ,  al 
que no le había correspondido n ingu na  
(7 años, 9 meses y 27 días) pa ra  la de 
Herencia ,  y don D agob er to  M art ínez  
Maroño (7 años, 8 meses y  8 días) p a ra  
íia de M uñera ,  debiendo ponerse  el p re 
sente acuerdo en conocimiento  del ilu?- 
tr ís lmo señor D irec to r  general  de J u s 
t ic ia, publicarse  en  el B O L E T IN  O F I 

C IA L  D E L  E S T A D O  y dése  u n  nuevo 
plazo de quince  días hábi les  p a ra  que los 
que se crean pe r judicados p u ed a n  e n ta 
b la r  el recurso de  apelación que e s ta 
blece la Orden de  7 de dic iem bre  de 
1907, teniendo en cuen ta  que este plazo 
sólo afecta a las Secre ta r ías  que  q u eda n  
reseñadas ante r iorm ente .»

Y para  su publicación en el B O L E 
T I N  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  extiendo 
la presente  orden  y con el visto bueno 
del Excmo. Sr. P res id en te  de esta  A u 
diencia T err i to r ia l ,  en la ciudad de A l
bacete, a 10 de abriii de 1942.—E l Secre. 
tar io ,  Anton io  F i t e r a . —V .°  B . 1 : E l
P res iden te  de  la Audiencia  (ilegible). 

647-0

A N U N C I O S
P AR T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA  

Séptima relación
E n  cumplimiento  de lo dispuesto  en  

el ar t ícu lo  cuar to  de la Ley de 1.° de 
junio  de  1939, se hace  público por  m e 
dio dea presen te  anunc io  que  esta  E n 
tidad  ha  recibido las s iguientes d e n u n 
cias de extravío  de  t í tu los  emitidos  por 
la misma, cuya expoliac ión ha  sido de 
nunciada  por sus respectivos p ro p ie ta 
rios o poseedores^ conforme al procedi
miento señalado en el art ículo 1.° de la 
expresada L e y :

T es tam en ta r ía  de don Leopoldo M a
tos Massieu,  100 acciones, núms. 95.590 
a'i 614, 95.640 al 664, 95.736 al 85.

Doña Dolores Garnelo  Fi llol,  20 cé
dulas 6 por 100, números 953.230 al 
239, 953.464 al  73.

Don Alonso y don Alvaro Coello de  
P or tug a l  y  Mondaro, represen tados  por 
su t u to r  don F e rn a n d o  Roldán y Díaz 
de Arcaya,  90 céduúas 6 por 100, nú m e 
ros 473.437 al 520, 489.546 al 51.

Cabildo M etropolitano de  Valencia,  
11 cédulas 6 po’r  100, números 952.959 
al 69.

Obispado de Madrid.Aíícalá .  550 cé
dulas 5 por 100. números 12.216 al  18, 
44.914 al 24, 48.887 al 96. 86.497 v  98, 
153.796 v 97. 158.683 al 89 212.674 al 
94. 212.827 al 830. 243.096 al 135,
244.977 al 94, 270.361 al 66 306.609 ai  
15. 306.616 al 57, 321.673, 445.527 al 
675.* 526.533 al 62 548.731 al 80, 581.514 
ni 20. 581.531 al 537. 584.607 a l .  22, 
699.231 al 78. 700.9S9 ni 701.000, 702.001 
al 28, 762.989 y 90 , 800.319 al 45.

Don Franc isco  M ateo Z or i ta ,  50 cé
dulas 6 por 100. números 889.928 al 77.

Banco de Crédi to  de Zaragoza .  7 cé
dulas 5 por 100. números 82.999, 524.760. 
524.771 v 772, 559.287 al 89. propiedad 
de non Sebast ián Longán M a tu te :  y 60 
cédulas 5 po r  ¿00, núm eros  724.178 al



Anexo único.—Núm. 105 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 8 9 5

227, propiedad de don José Loscertales 
Duret.

Herederos de doña Ju'lia Pancto Val- 
dés, 2 cédulas 6 por 100, números 
313.46a y 69,

Congregación de Padres Carmelitas 
Calzados de Sevilla, 2¿ cédulas 4 por 
100 números 119.859 y 60, 119.861 a-1 
65, *321.137 al 40, 324.491 al 96, 326.624 
v 25, 332.945 al 47, 340.127, 375.655 y 
56.

Don' Enrique y doña Aurora Sánchez 
García, 6 cédulas 6 por 100, números 
375.047 y 48, 583.653 al 56.

Doña Adosinda Olamendi Menéndez, 
8 cédulas 5 por 100, números 400.862 
al 65 , 400.868 al 71.

Doña María A ttard  Belda, como here
dera de don José Simó Attard , 100 cé
dulas 6 por 100, números 546.259 y 60, 
546.271 al 75, 713.779 al 802, 713.814 
al 19, 733.532 al 56, 733.615 al 39, 
819.559 ai 71.

Don Jaim e Bach Surroca, 2 cédulas 
5 por 100, números 202.009 y 10.

Doña Concepción Santarrufina Mon. 
talt , 15 cédulas 5,50 por 100, números 
137.371 al 380, 137.391 al 95.

Obispado Priorato  de las Cuatro Or
denes Militares, 28 cédulas 5 por 100, 
núms. 400.334 v 35, 1.091.504. 1.202.589 
al 93, 1.472.059 al 68, 1.549.767 aü 776. 
H ila turas  Caralt .Pérez, S. A., 100 cé
dulas 5,50 por 100, números 204.793 al 
892, propiedad de doña Elisa Puig  P é 
rez, y 70 cédulas 6 por 100, números 
706.102 al 11, 719.006 al 25, 721.204 a'i 
243. propiedad de don -Julio Pérez Cap- 
devila.

Lo que se publica para que llegue a 
conocimiento de quienes puedan in tere
sar, advirtiendo que si t r a n s c u r r ió  el 
plazo de tres meses oesde la in scc ión  
de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO no se ha notifica
do a este Banco la existencia de oposi
ción, se procederá a soilicitar del J u z 
gado autorización para la anulación de 
dichos títulos v expedición de los opor
tunos duplicados.

Madrid. 14 de abril de 1942.—El Se
cretario. V. García. .

2.216-P.
BANCO DE ESPAÑA  

Al gecir as
Relación de los saldos,, de cuentas co

rrientes a los que debe aplicarse la pre
sunción de abandono que preceptúa el 
Real Decreto-Ley de 24 de enero de 
1928 y sobre los cuales pueden ejercer 
su derecho de propiedad, en el plazo 
fijado en dicha disposición, los respec
tivos ti tu lares o sus causahabientes.

José Arango Arango, 63,08 pesetas; 
Antonio Bonanv, 15,54 ptas. ; Concep
ción Caballero, 5 ptas. ; José Castilla 
Montero, 25 ptas. ; Josefa Delgado León, 
25.79 ptas. ; Enrique O rt:z Castaño y 
otra, 0,50 ptas. ; Exportadora Corchera, 
3,37 p ta s .; Pedro Gras Paví, 5 p ta s .;

Antonio Güeta Traverso, 818,45 p t a s ;  
Ju l iana López Cubillas, 25 p t a s . ; Ju a n  
Pino Garesse, 100,18 ptas. ; Antonio Ro
mero Palacios, 0,20 p t a s . ; Andrés Ruiz 
Biedma, 110 ptas. ; Francisco Vázquez 
Rosales, 5,74 p t a s . ; Honore Maril'i, 2,32 
pesetas.

Algeciras, 8 d e  abril de 1942.—El 
Secretario, Eduardo Shelly.

642-X-P.

BANCO DE ARAGON 
Zaragoza

De conformidad con el artículo 61 de 
nuestro Reglamento, se publica el ex
travío del extracto de inscripción n ú 
mero 1.680, comprensivo de doce accio
nes de este Banco to talmente iiiberadas, 
con un valor nominal de seis mil pese
tas, expedido por esta central con fecha 
9 de julio de 1940, a favor de doña P e
tra Acerete Lázaro, de Fuentes de Gi- 
loca.

Las personas que se crean con dere
cho a hacer alguna reclamación lo ve
rificarán en el piiazo de tre in ta  días, a 
part ir  del de la fecha, ja sados los cua
les se expedirá el duplicado correspon
diente, sin responsabilidad alguna para 
el Banco.

Zaragoza, 17 de abril de 1942.—Bi S e 
cretario, José Luis Bregante.

2.199-P
«UNION VIDRIERA DE ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA» 

Barcelona
Se convoca, en segunda convocatoria, 

a los señores tenedores de obligaciones 
de la ((Unión Vidriera de España», en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
de 5 de diciembre de 1941, con el objeto 
de convenir la sindicación y celebrar la 
reunión prevista en dicha Ley y para 
aprobar la siguiente proposición de con
venio :

1.° El plazo de duración de las obli
gaciones se prorroga por quince años, 
a part ir  de la fecha de aprobación del 
convenio, practicándose Ja amortización 
de su capital a part ir  de la sexta anua
lidad dé la prórroga, a razón del 10 por 
100 anual del capital de las obligaciones.

2.° Continuarán en viigor los pactos 
de la escr itura de emisión de fecha 3 
de febrero de 1909, en lo que no altere 
el presente convenio.

3 .°  Rebaja del 50 por 100 de los in
tereses vencidos durante el período que 
media, desde el 19 de julio de 1936 al 
26 de marzo de 1939, cuyo pago, así 
como el de la tota lidad de los intereses 
vencidos y no pagados correspondientes 
il período que media desde esta última 
fecha hasta  la de aprobación del conve- | 
nio, se verificará dentro de un período i 
le  cinco años, a contar de la fecha del | 
:onvenio. |

lia reunión tendrá lugar en el domi- l

cilio de la Sociedad, M untaner ,  número 
 13, Barcelona, el día 5 de mayo pró

ximo, a las cuatro de la tarde.
Los obligacionistas para asis tir a la 

reunión deberán depositar sus obligacio
nes con cinco días de anticipación en las 
oficinas de la Sociedad, o en .cualquier 
establecimiento bancario justificando en 
este caso el depósito con la anticipación 
indicada.

Barcelona, 11 de abril de 1942.—El 
Consejero-Secretario, José Bernat. 

2.190-P ' y 2.a 15-4-942

GRAN EMPRESA SAGARRA, S. A. 
Madrid

P or acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de ((Gran Empresa Sagarra ,  S. A.» 
a J u n ta  general ordinaria, que se cele
brará en su domicilio social, Avenida de 
José Antonio, núm. 67, M día 30 del 
actual, a las doce de la mañana, para 
la lectura, examen y aprobación, en su 
caso, de la%Memoria y balance del ejer- 
eieio de 1941.

Madrid , 14 de abril 5e 1942.—-El 
Consejero Delegado, Antonio Catena Al- 
varez.

1.500-P

SOCIEDAD MINERA MANCHEGO-
ASTURIANA, S. A.

De acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 22 y 30 de los Estatu tos  $0., 
ciales, se convoca a J u n ta  general ordi^ 
naria para el martes día veintiocho da 
abril corriente, a las o§ce de la mañana, 
en el domicilio socil, Barquillo, núm. 1, 
tercero.

Se ruega a los señores accionistas qua 
tengan presente lo dispuesto en el ar
tículo 26 de los Estatu tos  sobre el de
recho de asistencia.

M adrid,  13 de abril de 1942.—El P re 
sidente del Consejo de Administración, 
Antonio Pérez-Villamil y Pineda.

2.196-P

«COMPAÑIA ESPAÑOLA DE TRANS
PORTES AUTOMOVILES 

(C. E. T. A.)
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad se convoca 
lu n ta  general ordinaria para el examen 
/ aprobación, en su caso, del Balance 
i Memoria .del ejercicio de 1941, la cual 
se celebrará en Madrid en la. calle de1! 
Marqués de Villamagna, número 8, el 
lía 24, a las cinco.—El Secretario del 
Consejo de Administración.

2.208-P.
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ELECTRA ARROYO - FRIO, S. A.
Se convoca a los señores accionistas 

p a ra  celebrar J u n t a  general  o rd in ar ia  
el día  27 del corriente ,  a  las doce de 
la .m añana ,  en el domicil io sociai, calle 
Alfonso X I I ,  núm ero  46.

M adrid ,  13 de abri l  de  1942.—E l  P r e 
s idente  del Consejo de  A dm inis t rac ión ,  
Luis  F igueroa  y Alonso M art ínez .

2.213-P.
SOCIEDAD COMERCIAL DE H IE

RROS, C. A. 
Regularización de cargas financieras

S eg u nd a  convocatoria
El Consejo de A dm in is t rac ión  de esta  

Sociedad cita por segunda vez a los t e 
nedores de las Obligaciones (emisión de 
1915) de la Sociedad J a r e ñ o  de  Cons
trucciones Metá licas,  que h a b rá n  de 
const i tu irse  en  Sindicación t ran s i to r ia  
con arreglo  a lo ordenado en la norma 
segunda del art ículo octavo de la Ley 
de 5 de dic iem bre  de 1941, a  la reunión 
que se celebrará  el p róxim o día 30, a 
las once horas, en el domicilio - social, 
M éndez  Alvaro, ¿04, para  t r a t a r  de  la 
fó rmula  que  esta  Sociedad propone a ios 
señores obligacionistas V cuvo tex to  fué 
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL- ESTA D O , «Bo'letín Oficial» de  la 
p rovincia  y periódico «Informaciones» 
de los oías 28 y 29 de enero de  1942.

M adrid  9 de abri l  de 1942.—E l Se
cretario  del Consejo de A dm inistrac ión ,  | 
E rnes to  C uartero  G arm end ia .  I

2.2'15-P. I . a _ i 5 _ 4 _ 9 4 2 ¡

COMPAÑIA IN TE R N A C IO N A L DE  
M A Q U IN A S AGRICOLAS 

Madrid
E n cum plimiento de lo acordado por 

el Consejo  de A dm inis t ración ,  se con
voca a J u n t a  general  o rd inar ia  de accio
nistas para  el d ía  15 defl próximo mes 
de mayo,  a las once de la m añ ana ,  en 
el domicil io social en M adrid ,  aven ida  
de J o s é  Antonio, número 29, pa ra  a p ro 
b a r  la Memoria,  Balance y  cuen tas  del 
e jercicio de 1941 y demás cuest iones re 
lac ionadas con el mismo, de confo rmi
dad con io previsto  en  los E s ta tu to s  de 
la Compañía ,  que serán tenidos en cuen
ta  a los efectos del derecho de asisten
cia y representac ión.

M adrid ,  14 de abril  de 1942.—El Con
sejero Secretario  del Consejo de Adm i-  | 
n is t rac ión ,  F e rn a n d o  Ballestero.

2.209-P.

A N T R A C IT A S  M O N A S T E R IO  A R B AS  
SO C IE D A D  A N O N IM A  

(A. M. A. S. A.) 
Madrid

De conformidad con los E s ta tu tos ,  se 
convoca a J u n ta  general  o rd inar ia  de ¡ 
accionistas  para  úa aprob ac ión  de la Me- 1 
m oria  y cuentas de '1941.

El acto- te n d rá  luga r  en- el domicilio .

social, calle del Barquil lo ,  12, el día  
29 de abril ,  a  las once de la m añana .

M adrid ,  14 de abril  de  1942.—Eli Se
cretario.

2.202-P.
LA GRESHAM

Habiéndose  ex trav iado  la  pó liza  n ú 
mero U. 100.236 qu e  expidió  la Gres- 
ham a don José  Salamanca y R am írez  
de H aro ,  se hace público que si den t ro  
del píiazo de t re in ta  días a con tar  de 
esta  fecha no se presen ta  reclamación 
a lguna  en el domicil io de la Compañía ,  
calle de  Alcalá,  número 18, M adrid ,  se 
procederá  a su anulac ión y se ex tende rá  
un  duplicado.

2.214-P.
C O M PA Ñ IA  A D R IA T IC A  D E  S E

G U R O S  
Barcelona

H abiéndose  extraviado el original de 
la póliza número 1.424, suscrita  por cion 
Manuel A lcán ta ra  G usa rt ,  con domicilio 
én Barcelona,  calle V i ladom at,  124, y 
emitida  por la Compañía  A dr iá t ica  de 
Seguros (Riunione A dr ia t ica  di S icurtá ) ,  
con domicilio en M adrid ,  Avenida  de 
José  Anton io ,  núm. 39, se hace público 
por el presen te  dicho extravío,  hacién
dose constar  que s: en el plazo de t re in 
ta días, a contar  de esta  fecha,  no fuere  
hallado el e jem plar  ex trav iad o  procederá  
la- Com pañía  Adr iá tica  de Seguros a em i
t i r  u n  duplicado del mismo con igual 
fuerza y  va lo r  que el original.

Barcelona,  a 9 de abril  de *1942.— 
Compañía  A dr iá t ica  de Seguros.

2.192-P

CANAL DE ISABEL II 
Madrid

H abiéndose  ex traviado Üa certificación 
1.867 del libro S. b. , im p or tan te  ocho 
hectol i t ros,  equivalentes a un  cuarti llo  
reales  fontaneros,  expodida por este C a
nal  a favor de don Alfonso Ordax G u t ié 
rrez,  se suplica a la persona que  la t e n 
ga en su poder se sirva  en trega r la  en 
estas oficinas, calle de García M orato  
(antes San ta  E ngracia,  núm ero 127), 
pues pasados t re in ta  días, a p a r t i r  de 'la 
fecha de la publicación de este anuncio ,  
q u ed a rá  nula y sin n ingún  efecto, expi
diéndose  al in te resado otra  nueva  en sú 
equivalencia.

M adrid ,  6 de febrero de 1942.— E l  D e 
legado, Eugenio Calderón.

2.195-P

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE  
HIERRO DEL NORTE DE E S PA Ñ A  

Madrid
El Consejo de A dm inis t rac ión  de esta 

Compañía ,  en cumplimiento del a r t ícu -  
ilo 23 de sus E s ta tu tos ,  t iene  la ho nra  
de convocar a los señores acc ionistas a 
J u n t a  general  o rd inar ia ,  que se ce lebra

rá  en M adrid  e l  d ía  30 de mayo del co
r r ien te  año, a las once de la m añ ana ,  en  
el salón de actos del Banco de  Vizcaya 
(Alcaná, 47).

La J u n ta  ten d rá  por obje to  «1 exam en 
y aprobación, si procede, de  la Memo
ria que presenta  el Consejo de A dm in is 
t rac ión  y la resolución de  los dem ás  
asuntos que le puedan ser sometidos en 
forma e s ta tu ta i ia .

T ienen derecho a asis t i r  a dicha J u n 
ta los accionistas que  posean 50 o m ás 
acciones.

Los señores accionis tas  que deseen 
concurr i r  a la J u n t a ,  debe rán  depos i ta r  
sus t í tulos,  o 'ios resguardos correspon
d ientes,  como máximo, has ta  el día  30 
inclusive del mes de  abril .

Estos depósitos podrán verif icarse :
E n  M adrid ,  Barcelona, Valencia,  Za^ 

ragoza y Valladolid,  en  el Banco E s p a -  
ñol de Crédito .

E n  Bilbao. San Sebast ián y León ,  e n  
eá Banco de Bilbao.

E n  París ,  en el Banco Español  en Pa«, 
rís (rué de la Chaussée o ’A nt in .  16).

M adrid .  28 de marzo de 1942.—El Con
sejo de Adm inistración .

2.197.P

IN D U ST R IA S P E C U A R IA S DE LOS  
PEDROCH ES, S. A.

Pozoblanco
E n v i r tu d  de (lo  dispuesto  por la Ley. 

de 1.°- de junio de 1939, sobre  dec la ra 
ción de  nu lidad y qxpedic ión de dup li 
cados de tí tulos al po r tador ,  se publica  
a continuación la re lación de  las d e n u n 
cias que  al am paro  de  d icha Ley h a n  
sido formuladas  sobre ex travío  de  Í03 
t í tu los  que se re señan,  emitidos po r  e sta  
Sociedad :

D oña A m paro  Caballero  García ,  25 
acciones pr im it ivas  de 525,80 pesetas no 
minales,  números  726 al 750.

Doña Agust ina  T irado  Cano, 112 ac
ciones pr im it ivas  de 525,80 pesetas  no
minales . números 410 al 428, 432 y 43o 
y 435 al 525, más 2 acciones p re fe ren tes ,  
de 500 pesetas nominales,  núm eros  227 
y 228.

Doña A na  Vizcaíno Gómez, 10 accio
nes p r im it ivas  de 525,80 pesetas  no m i
nales,  números 914 al 923, más 10 ae* 
ciones preferen tes  de 500 pesetas  nom i
nales,  números 522 aú 531.

Doña M ati lde  Muñoz Cejudo, 29 ac
ciones pr im it ivas  de 525.80 pesetas no
minales,  números 76 al 104.

D on Leopoldo Cabrera  Carr il lo, 25 ac- ' 
ciones p r im it ivas  de 525,80 pesetas  no -  
mi ipiles, números 641 al  665.

Doña Josefa- H erre ro  Caballero ,  25 
acciones pr im it ivas  de 525,80 pesetas no
minales,  números 751 al 775, más 25 
acciones preferentes  de 500 pesetas no 
minales, números 142 al 166.

Doña Carm en C abrera  Bueno, 21 ac
ciones p r im it ivas  de 525.80 pesetas no
minales,  números 601 y  del 1.006 ft}
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1.025, más una acción preferente  de 500 
pesetas nominales,  número 141.

Doña Am adora  Caballero García,  50 
acciones pr im it ivas  de 525,80 pesetas  no 
minales,  números 526 a l  575, más 50 
acciones preferentes de 500 pesetas no
minales , números 532 al 581.

E s ta  Sociedad advier te  que  si en el 
plazo de tres meses contados desde la 
publicación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STAD O, no se 
le hubiese notificado oposición, proce
de rá  a re m i t i r  nos expedientes  al  J u z 
gado al efecto de  la autorización para  
anu la r  los t í tu lo s  reseñados y consi
gu iente  expedic ión  de  duplicados.

Pozoblanco, 7 de  abril  de 1942.—I n 
du s tr ias  Pecuarias  de  Los Pearoches ,  
Sociedad A nó n im a :  El G eren te ,  Eladio  
de Torres.  643-X-P.
ESTABLECIMIENTOS MARAGALL, 

SOCIEDAD ANONIMA  
Barcelona

E n cumplimiento de lo dispuesto  en 
el art ículo  cuarto  de la Ley de 1.° de 
junio de 1939, se recuerda  que según se 
hizo público por medio de anuncio p u 
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  que se d i rá  y en el «Diario 
c»e Barcelona»,  de üa referida ciudad,  
fecha 24 de febrero de 1942, número 
47, se denunció  a esta  Sociedad la sus
tracción de 100 acciones de la misma al 
po rtador ,  números 331 al 430, de valor 
nominal 500 pesetas cada una,  p revi
niéndose que si en el término de tres 
meses a contar  desde el 25 de febrero  
último en que se publicó por p r im era  vez 
el presente  anuncio en el número 56 del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STAD O de 
los correspondientes al presente  año, no 
hubie re  sido notificada a esta Sociedad 
la existencia de oposición, se procederá 
a solic itar  del Juz g a d o  com petente  a u 
torización para la anulac ión de los t í-  
tu'ios correspondientes y expedición de 
los oportunos duplicados.

Barcelona, 30 de marzo de 1942.—E s
tablecimientos  Maragal l ,  S. A . :  E l  G e
rente ,  J u a n  A. Maragal l .

2.207-P.

BANCO G E N E R A L  DE A D M I N I S
T R A C IO N  

Madr id
Ju n ta  g en era l o r d in aria de a cc io n ista s  i 

E l Consejo de A dm inis t rac ión ,  de ! 
confo rmidad con lo prescr ito  en el pá- ¡ 
rrafo 1.° del ar t ícu lo  14 de 'ios E s t a tu 
tos sociales, convoca a J u n t a  general  1 
o rd inar ia  de accionis tas,  que ten d rá  lla
g a r  en el domicil io social, Alcalá ,  31, 1
el día 30 dea corriente,  a las seis de { 
la t arde .  '

En  re lación con la J u n ta  son de  apli -  ( 
cación y h a b rá  de tenerse  en cuen ta  los 2 
preceptos de los art ículos 13, 15, 16, i7, 1 
21 22 y 24 de los E s ta tu to s  por que la 
Sociedad se rige. 1

P o d rán  concurr ir  a la  J u n t a  nos accio
n istas que posean como mínimo diez a c .  
(dones.

Los que no posean ind iv idua lm en te  
número de acciones ba s ta n te  pa ra  la 
asistencia, podrán  ag ru p a rse  a  estos 
efectos, designando de en tre  ellos el ac 
cionista  que concurra  a la J u n t a  en r e 
presentación de las acciones a g rup ada s  
en número suficiente, según el párrafo 
an te r io r .

Las acciones o certificaciones de d e p ó 
sito correspondientes deberán  depos i ta r
se an tes  del día  22 del ac tual  en las 
Cajas de esta E n t id a d ,  para  que puedan  
ser  extendidas  uas t a r j e t a s  de asis tencia.

M adrid ,  14 de  abril  de  1942. - -El Se
cretario  del Consejo de A dm inistrac ión,  
José  Luis  A rt ig as  Cía.

1.5C0-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO  
Sala Tercera

Ante  la Sa la  T e rc e ra  de este T r ib u n a l  
Suprem o , se t r a m i t a  el recurso conten- 
c ioso-administrativo núm. 13.802, i n te r 
puesto por el P ro c u r a d o r  don Gonza lo  
Valcárcel y G il  Osorio,  en nombre y re
presentación de don E n r iq u e  Carlos de 
la Casa y G a rc ía  C a lam ar te ,  contra  O r 
den del M inis terio  de E s ta do  de 7 de 
abr il  de 1934, sobre  imposición de san
ción ; el P ro c u ra d o r  S r .  Valcárcel ha 
presen tado un escrito que ha tenido en
t r a d a  en el R egis tro  de re ferida  Sa la  
con fecha 7 de  los corr ientes,  manifes
tando  que ignora el domicilio de  don 
E n r iq u e  Carlos de la Casa  y G arc ía  C a
lam ar te ,  y dada  cuen ta  a la m encionada 
Sa la ,  ésta ha dictado la s iguiente pro
videncia :

«Excinos. .Sres. ; P re s id en te ,  M .  Lo- 
r e n t e ; Lacalle .

M a d r id ,  a 11 de abril  de  1942-
E l  a n te r io r  escrito del P ro cu rad o r  don  - 

Gonzalo Valcárcel y G i l  Osorio, únase  
a sus a n te c e d e n te s ; y en v ista  de las m a
nifestaciones que en el mismo se contie
nen, publíquese el correspondiente  edic
to en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  a fin de que se requ iera  a l  de 
m andante  en estos autos don E nr ique  
Garlos de la Casa  y G a rc ía  C a lam ar te ,  
nara que d en tro  del térm ino  de t r e in ta  
lías señale ¿u domicilio ac tual ,  aperci- 
jiéndole que,  de no verificarlo en el in- 
iicad.o plazo, se le t e n d rá  por apa r ta d o  
/ desistido del presen te  recurso.— H a y  
ina rúb r ica .— C u ar te ro .— R ubricado .»

Y en cumplimiento de lo m andado  por 
a S a la  en providencia  inser ta ,  se pu-

blica en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  a los oportunos efectos.

M a d r id ,  13 de abril  de 1942.—E l S e 
cretario  de Sa la ,  O ctavio  Cuartero .  

451-A. J .
TRIBUNAL SUPREMO  

Sala Tercera
A nte  la Sa la  T ercera  del T r ib u n a l  

S uprem o se t r a m ita  el recurso conten,  
c ioso-administrativo núm. 14.394, in te r 
puesto por la Asociación G enera l  de 
Apoderados de Clases Pas ivas ,  contra  
acuerdo de  la Inspección M unic ipal  de  
A r b i t r io s ; po r  re ferida  Sa la  se ha dic
tado  la providencia s ig u ie n te :

((Excmos. Sres.  : P res id en te  M .  Lo- 
r e n t e ; Lacal le .

M a d r id ,  a 10 de abri l  de 1942.
E n  atención a no habe r  comparecido 

en autos la Asociación G enera l  de C la 
ses Pas ivas  y l levando a efecto el  a p e r 
cibimiento acordado, se la t iene por a p a r 
tada  y desis t ida  del presen te  recu rso ;  
no ti fíquese esta  resolución a la misma, 
y 'para  cuan tos  puedan  tene r  in terés en 
este plei to, por medio del c o rre spondien- ' 
te edic to ,  que se pub licará  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . — H a y  
una rúb r ica .— C u ar te ro .— R ubricado .»

Y  en cumplimiento de lo m andado  por 
la S a la  en  providencia inserta,- se pu
blica en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  a los efectos oportunos.

M a d r id ,  a 13 de  abril  de 1942.— O c .  
tavlo C uarte ro .

452-A. J .
TRIBUNAL SUPREMO

Sala Tercera
C é d u l a s  d e  n o t i f i c a c i ó n  y r e q u e r i

m i e n t o

E n  los autos  del recurso contencioso- 
a dm in is tra t ivo  que en  única instancia  y 
con el número 12.225, pende an te  la Sa la  
T e rc e ra  del T r ib u n a l  S dprem o,  in te r 
puesto po r  don Antonio Romero Pérez ,  
S a rge n to  M aes t ro  de B a n d a ,  re t i rado ,  
c on tra  acuerdo del T r ib u n a l  Económi
co A dm in is t ra t ivo  C e n tra l  de 26 de  j u 
lio d e  1932, sobre  su clasificación de 
h abe r  pasivo,  visto diligenciado de carta-  
orden l ib rada  al Juz g a d o  que se expresa  

'seg u idam en te  e  ignorándose  el ac tua l  
paradero  del referido recu rren te ,  se ha 
d ictado por la Sa la  la providencia  del 
teno r  l itera l  s iguiente r ,

«Excmos. Sres.  : D ívar ,  M uñoz  L a .  
calle.

M a d r id ,  11 de abril  de 1942.
L a  an te r io r  'orden que devuelve  el 

Ju z g a d o  de  P r im e ra  Ins tan c ia  de Ceuta ,  
a sus a u t o s ; y  apareciendo de  su dili 
genciado no ha podido notificarse al re 
cu rre n te  en estos autos don Antonio R o 
mero Pérez,  la providencia  fecha 27 de  
marzo úl timo, por ignorarse  si el mismo 
ha fallecido, o cuál sea su actual  resi
dencia , publíquese  el necesario edic to  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -
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DO para tal notificación, y a la vez, se 
requiera a expresado recurrente para que 
en el improrrogable término de treinta 
días haga saber a la Sala cuál sea su 
actual domicilio, por ser necesario cono
cer tal/ extremo para proseguir la sus- 
tanciación del recurso, con apercibimien
to de que si transcurre dicho término 
sin verificarlo, se le tendrá por apartado 
y desistido del pleito.—Hay una rúbri- 
ca.—Federico Cuyas.—Rubricado.»

Y  el proveído de 27 de marzo del año 
actual, dice así:

«Exemos. Sres. Dívar, Muñoz, Ber- 
múdez.

Madrid, 27 de marzo de 1942.
Por dada cuenta, siendo' nulas las di

ligencias practicadas en el presente re
curso, a partir del 18 de julio de 1936, 
por imperativo legal, repóngase el mis- 

i ino al estado que mantenía en aquella 
fecha, y recuérdese al Juez de Primera 
Instancia de Ceuta el inmediato cumpli
miento y devolución de la orden que le 
fué cursada en 20 de octubre de 1932, 
y de la que acusó recibo en 31 de igua
les mes y año, la cual tenía por objeto 
lo acordado en providencia de 24 de Sep
tiembre anterior, y a la vez notifique 
al recurrente señor Romero el presente 
proveído, indicándole al efecto el domi
cilio que figura en autos.—Hay una rú
brica.—Federico Cuyas.—Rubricado.»

Y  a los efecto^acordados por la Sala, 
para que los preinsertos proveídos sirvan 
de notificación, requerimiento y aper
cibimiento al expresado fecurrente se
ñor Romero Pérez, libro, para su in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, la presente, que firmo en Ma
drid, a trece de abril de mil novecien- 1 
tos cuarenta y dos.—El Secretario de 
Sala, Federico Cuyas.

450-A. J.
MADRID

Edicto
La Sala Primera de lo Civil de la 

Audiencia Territorial de Madrid, en 
cumplimiento de carta-orden de la Sala 
de lo Civil cfél Tribunal Supremo, dima
nante de incidente de impugnación de mi
nuta formulado ante esta Sala, por el 
Procurador don Alfredo Correa, en el 
recurso de casación por infracción de 
Ley interpuesto por don Juan Carrero 
Borras, en los autos seguidos con doña 
Asunción Mozo Díaz, doña Cecilia Mozo 
Díaz y el Abogado del Estado, sobre 
nulidad de incidente d© pobreza, ha 
acordado se haga saber a dos Juan Ca
rrero y Borrás haber cesado en el ejer
cicio de la profesión su Procurador don 
Alfredo Correa Ruiz y se le requiera pa
ra que dentro del término de quince 
días comparezca en el presente inciden
te con nuevo Procurador que sustituya 
a aquél, bajo apercibimiento de tenerle 
por decaído de su derecho si no lo ve
rifica.

Y  para que sirva de notificación y re

querimiento al interesado don Juan Ca
rrero y Borrás, expido el presente edic
to, que se publicará en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, que firmo y 
sello en Madrid, a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Oficial de Sala, Enrique Torres 
Estrada, 454-A. J.

BARCELONA

Edicto
En los autos de juicio declarativo de 

menor cuantía que ante estos Juzgado 
y Secretaría tienen promovidos doña Jo
sefa y doña Dolores Casella Mariarosa, 
contra ios ignorados herederos o heren
cia yacente de don Ignacio Piñol Jorba, 
don Alberto Piñol Jorba y don Alberto 
Piñols Inglés y otros, se ha dictado la 
providencia que literalmente copiada es 
como sigue:

«Providencia.—Juez, Sr. Osorio.
Barcelona, trece de marzo de mil no

vecientos cuarenta y dos.
Por repartido a este Juzgado con los 

documentos que se acompañan y las co
pias el precedente escrito; fórmense, 
autos, teniendo por comparecido y parte 
en ellos al Procurador Horta Ciriú- 
quián, en la representación con que ac
ciona de doña Josefa y Joña Dolores 
Casellas Mariarosa, según le resulta de 
la escritura de poderes que, como lo so
licita, se ,le devolverá después de tes
timoniada ; 4se admite a trámite la de
manda que ge formula de juicio decla
rativo d© menor cuantía, y se confiere 
traslado de ella, con emplazamiento, a 
los ignorados herederos o herencia ya
cente de don Ignacio Piñol Jorba, de 
don Alberto Piñol Jorba y de don. A l
berto Piñol Inglés, y a cualquiera otras 
personas que pudieran tener interés en 
oponerse a la redención del censo obje
to de la misma, para que en el término 
de nueve días, comparezcan en los au
tos, a cuyo fin, publíquense edictos en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en el de la provincia y en uno de 
los periódicos de esta ciudad; y fiján
dose uno de los ejemplares en los Estra
dos del Juzgado. Por hecha para *u 
tiempo y caso la súplica del otrosí.

Lo mandó y firma el señor don Ramón 
Osorio Martínez, Juez de Primera Ins
tancia del número seis, de esta ciudad. 
Doy fe.— Ramón Osorio.— Ante mí, J. 
Costa.»

Y  para que sirva de notificación, ci
tación y emplazamiento en forma a los 
ignorados herederos o herencia yacente 
de don Ignacio Piñol Jorba, de don A l
berto Piñol Jorba y de don Alberto Pi
ñol Inglés, y a cualquiera otras personas 
que pudieran tener interés en oponerse 
a la redención del ceijso de que se tra
ta, libro el présente, que firmo en Bar
celona, a trece de marzo de mil nove
cientos cuarenta y dos.—El Secretario, 
J. Costa.

2.186-A. J.

SEVILLA
Don José Fernández de Villavicencio,

Magistrado, Juez de Primera Instan
cia del distrito número tres, de los de
esta ciudad y gu partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Emilio Teil,o Mazzariego, 
como concesionario do don Joaquín Co
rredera Pardalla-r, contra don Francisco 
Isern Llosent, sobre cobro de un cré
dito hipotecario, intereses y costas, se 
saca a pública subasta, por segunda vez, 
para su venta y remate en el mejor pos
tor, término de veinte días, con rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo ex
presamente pactado por las partes en lá 
escritura de hipoteca y bajo las demás 
condiciones que se expresarán, la finca 
siguiente:

Una casa en esta ciudad, con media 
paja de agua de pie, sita <m calle San
tiago, número cinco, antiguo, veintidós, 
moderno, y cuarenta y cinco, novísimo 
y actual, que linda por la derecha, con 
la del cuarenta y siete; izquierda, con la 
del cuarenta y tres, y espalda, con el 
muro de la Puerta de Osario o de los 
Navarros, donte tiene puerta falsa; y 
consta su área de mil doscientos veinti
trés metros dieciocho decímetro» cua
drados.

Para el acto de la subasta se ha se-/ 
ñalado el día veintidós de mayo pró
ximo y hora de las once, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, calle Almirante Apo- 
daca, número 4, bajo las condiciones 
siguientes:

Sirve de tipo para esta segunda subas
ta la suma de ciento ochenta y siete mil 
quinientas pesetas, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras par
tes de dicha cantidad, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un ter
cero y debiendo los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
como fianza, una suma igual por lo me
nos al diez por ciento de la suma que 
sirve de tipo a la subasta, sin cuyo re
quisito y presentación de la cédula per
sonal corriente, no será admitido licita- 
dor alguno, haciéndose constar que en 
los autos obra certificación del Registro 
y que por la parte ejecutante se ha 
manifestado que, a su juicio, están al 
corriente los títulos de propiedad, cuya 
certificación y  las actuaciones originales 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante lo» acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y, por último, que si 
éste no fuere completado dentro del pla- 
2f> que oportunamente &e hará saber, y
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hubiere de procederse a nueva subasta 
en quiebra, el rematante queda respon
sable de los gastos v disminución del 
precio que resultaren en la posterior; y, 
por último, se hace saber que el Juz
gado no admite reclamación alguna, por 
ningún concepto, inclusive el fundado en 
ignorancia de las condiciones que ante
riormente quedan establecidas.'

Dado en Sevilla, a once de abril de 
mil novecientos cuarenta y dos.— El Juez, 
José F. Villavicencio.— El Secretario, M. 
Priego.

2.200-A. J.

LA ESTRADA

Don Fermín Bouza Brey Trillo, Juez de 
Primera Instancia del partido de La 
Estrada.
llago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia del Procurador don Manuel 
Castedo Veiga, en representación de Fi
lomena Fernández Núñez, intervenida 
de su marido José Sanmartín Nodar, 
mayores de edad, propietarios, vecinos 
de Parada, en este término, se tramita 
expediente sobre declaración de falleci
miento de Manuel Barros López, hijo 
de Ramón Barros y Antonia López, ve
cinos estos dos últimos ae Aguiones y 
■el anterior dfe 11:vela, en este término, 
eu cual se ausentó de su domicilio en el 
año de mil ochocientos noventa y ocho, 
en dirección a Cádiz, sin que desde hace 
más do treinta años se hubiesen tenido 
noticias del mismo.

Dado en La Estrada, a 4 de abril de 
I1942.---E1 .Secretario, Manuel Lois N i
dal.—-El Juez, Fermín Bouza Brey.

2.203-A. J. 1.a— 15—4— 942

LA ESTRADA

Don Fermín Bouza Brey Trillo, Juez de 
Primera Instancia del partido de La 
Estrada.
llago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia del Procurador don Manuel 
Castedo Veiga, en representación de 
Fi'jomena Fernández Núñez, intervenida 
de su marido José Sanmartín Nodar, 
mayores de edad, propietarios, vecinos 
de Parada, en este término, se trami- 
:a expediente sobre declaración ae fa- 
lecimiento de Manuel Barros Fernán- 
iez, de setenta y nueve años, hijo de 
Manuel Barros López y de Rosa Fer- 
íández Lorenzo, vecinos todos de Rive- 
a, en este término, que se ausentó) de 
;u domicilio en dirección a América en 
íl año 18S0, sin que se hubiesen tenido 
íoticias deí mismo desde hace más oe  
reinte años.

Dado en La Estrada, a 4 de abril de 
.912.— El Secretario, Manuel Lois Ni- 
lal.— Et Juez, Fermín Bouza-Brey. 

2.204-A. J. 1.a— 15— 4— 942
LA ESTRADA

Don Fermín Bouza Brey Trillo, Juez de 
Primera Instancia del partido de La 
Estrada.

tl lago  saber: Que en este Juzgado, a

l  instancia del Procurador don Manuel 
 Castedo Veiga, en representación de 
 Peregrina Miguez Gutiérrez, mayor de 
 edad, viuda, vecina de Dosiglesias en 
 Forcarey, se tramita expediente sobre
 declaración de fallecimiento de Agapi- 

to Graña Miguez, de treinta y cuatro
 años, hijo de Benito Graña Darriba y 

de Peregrina Miguez, Gutiérrez, vecinos 
todos de dicho Dosiglesias, el cual se 
ausentó de su domicilio, hallándose tra
bajando en Bilbao al producirse oíl G lo
rioso Movimiento Nacional y habiendo 
desaparecido del tren en una estación 
próxima al Barco de Valdeorras el dos 
de noviembre de mil novecientos trein
ta y siete, sin que se volviesen a tener 
noticias del mismo.

D a d o  en La Estrada a 4 de abril de 
1942.— El Secretario, Manuel Lois Ni
dal.— El Juez, Fermín Bouza Brey.

2.205.A. J. L a— 15—  4— 942
GUERNICA

Cédula de em plazam ien to

El señor Juez de Primera Instancia 
de este partido, por providencia del nía 
de hoy, dictada en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, promovidos 
por el Procurador don Félix Barbier y 
Elordieta, en nombre de doña Mercedes 
Madariaga y Alboniga, mayor de edad, 
viuda y vecina de Ja villa de Bermeo, 
contra doña Ceierina Astuy Madariaga 
y don Antonio Madariaga Uriarte ; sobre 
que se declare revocada la donación cau
sada por la aetora a favor de su hija, la 
demandada, hecha constar en la escritu
ra de capitulaciones matrimoniales for
malizada en esta villa de Guernica el 
veintitrés de diciembre de mil novecien
tos veintisiete y ratificada por la de ca- . 
torce de agosto de mil novecientos vein
tiocho ; y asimismo que deberá cance
larse en el Registro de la Propiedad de 
este partido la inscripción de dicha do
nación ; ha acordado hacer un segundo 
llamamiento en la misma forma que el 
anterior a los demandados anteriormente- 
expresados, y, en su consecuencia, se 
emplaza por medio de la presente a d i
chos demandados para que en el impro
rrogable término de cinco días compa
rezcan en los autos personándose en for
m a ;  previniéndoles que si no lo verifican 
serán declarados en rebeldía, y que las 
copias de la demanda y documentos se 
encuentran a su disposición en esta Se
cretaría.

Guernica, veintiocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Secre
tario, José Santiago.— V.°  B . ° : El Juez 
de Primera Instancia, Pedro Alberto j 
García Sarabia. 

2 .198-A. J. 
M O N O V A R  

Don Alfredo Rico  *Jara, Abogado, Juez  
Municipal de esta ciudad, en funcio
nes de Primera Instancia del partido 
de Monóvar.
•Hago saber; Que el día once de mayo

 próximo, a las o nce horas, y  en la Sala 
 Audiencia de este Juzgado, tendrá lu- 

gar la Junta sobre graduación de cré- 
 di tus en ios autos de quiebra de la en- 
 tidad «Hijos de Miguel Paya» y de sus 
 socios colectivos don Miguel, doña Rc-  
 medios y don José Payá Cantó, que se 

publica para conocimiento de los acree-
 dores.
 Monóvar, a once de abril de mil no

vecientos cuarenta y dos.— El Juez, A l
fredo R ico .— El Secretario (ilegible).

2.201-A. J.

A L C O Y

Cédula de citación

En virtud de lo "acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido, en proveído dicta
do con fecha de ayer, en el juicio volun
tario de testamentaría por defunción de 
don Antonio Laporta Boronat, promovi
do por el Procurador don Enrique Oltra 
Codoñer, en nombre de doña Francisca 
Laporta Albors, se cita por la presente 
al objeto  de que asista a la formación 
del inventario de los bienes de la heren
cia *del causante, señalado dicho acto 
para el día veintinueve de abril próxi
mo, a las dieciséis horas, así como tam
bién para la Junta a que hace referen
cia los artículos 1.068, 1.070 y 1.071 dfte 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, señala
da para el día cinco <íe mayo siguiente 
a la misma hora, al interesado en dicha 
herencia don J.osé Laporta Boronat, her
mano de dubíé vínculo del finado, ma
yor de edad, y ausente en ignorado 
paradero.

Y  para que la citación acón dada se 
. lleve a efecto por medio del BOLETÍéJ 

O F IC IA L  D E L  E S T A D O , expido la 
presente, que firmo en Alcoy, a treinta 
y uno de marzo de mil novecientos cua
renta y dos.— El Secretario, Miguel 
Gosálvez. 

2.182-A. J.

I B I Z A

Por el presente se hace saber: Que 
en este Juzgado se instruye expediente 
promovido por Josefa-Castelló Roig, ca
sada, de cuarenta y seis arfos de edad, 
sin profesión especial, y vecina de esta 
ciudad, sobre declaración de falleci
miento de su marido, Mariano Castelló 
Mari, de cuarenta y nueve años de edad, 
natural de la isla de Formentera y ve
cino que fué .de  esta isla, hijo de Juan 
Castelló Serra y María Mari Eseandell, 
de oficio marinero, y que se ausentó de 
esta isla el día catorce de enero de mil 
novecientos treinta y uno dirigiéndose a 
América, sin que desde dicha fecha se 
hayan tenido noticias de su existencia o 
paradero.

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  se ex 
pide el presente en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de treinta de di-
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ciembre de m il novecientos treinta y 
nueve.

Ibiza, a diecisiete de marzo de mil 
novecientas cuarenta y dos.— El Secre
tario, Vicente Juan.— V .° B .° : E l Juez 
de Primera Instancia, José A . M oreno. 

2.211-A. J.

I B I Z A
Por el presente se hace público que 

en este Juzgado y por M aría R oig  R ie 
ra, labradora, mayor de edad, vecina de 
Santa Eulalia del R ío , se ha prom ovido 
expediente sobre declaración del falleci
miento de su marido, Antonio V icli T ur, 
do cincuenta y dos años, vecino que fué 
•de la expresada parroquia, se ausentó 
de esta isla dirigiéndose a Buenos Aires 
en el mes de septiembre de 1930, que 
las últimas noticias datan de aquella fe
cha, ignorándose su actual paradero.

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  confor
me a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
diciembre de 1939, expido el presente 
por segunda y última vez, en Ibiza, a 
dos de marzo de mil novecientos cua
renta y dos.— El Secretario, Vicente 
Juan.— V.° B . ° : El Juez de Primera
Instancia, José A . M oreno.

2.210-A. J.

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
BARCELONA

Doña M aría, D olores Estartus Vilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunal 
Regional de Responsabilidades P olíti
cas de Barcelona.
Certifico : Que en el expediente núme

ro 1.955 de este Tribunal y  número 223 
del Juzgado de Lérida, seguido cont'ra 
Juan Fabre R ebola, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y  parte dis
positiva dicen a s í :

«Sentencia.— Sres. : D on  M anuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de la 
M aza Fernández y don Antonio V idal 
Gabas.

En la ciudad de Barcelona, a veinti
dós de diciem bre de m il novecientos
cuarenta y uno.

Visto por los ¡señores anotados el ex 
pediente de responsabilidad política in
coado contra Juan Fabre R ebola, m ayor 
de edad, vecino de Cervera, siendo P o
nente el Vocal propietario, M agistrado
don Ildefonso de la M aza Fernández, 

F a llam os: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Juan Farre R ebola, a quien se le im po
ne la multa de doscientas pesetas e in
habilitación para cargos políticos y  sin
dicales por cinco años.
, Así por esta nuestra sentencia, d icta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo  pronunciamos, 
mandamos y  firmamos.— M anuel de la

Prada.— Ildefonso de la M aza.— Antonio 
V ida l.» (Rubricados).

Barcelona, veintidós de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.— María 
Dolores Estartus.— V .° B . ° : E l Presiden
te, Prada.

R . P .— 16.422

Doña M aría Dolores Estartus Vilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunal 
R egional de Responsabilidades P olíti
cas de Barcelona.
C ertifico : Que en el exped en te  núme

ro 255 del Juzgado de Barcelona núme
ro 3, seguido contra Juan P inol Cortés, 
s^ ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

((Sentencia.— Señores : D on M anuel
de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la M aza Fernández y don Antonio V i
dal Gabas.

En la ciudad de Barcelona, a veinti
dós de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno.

Visto por los señores anotados el ex
pediente incoado contra Juan P inol Cor
tes, m ayor de edad, vecino de Barce
lona, siendo Ponente el Vocal propieta
rio, M agistrado don Ildefonso de la 
M aza Fernández,

Fallam os: Que debemos d e c la ra  la 
responsabilidad política del inculpado 
Juan P iño! Cortes, a quien* se le im 
pone la multa de pérdida total de bie
nes, inhabilitación absoluta perpetua y 
relegación por quince años a las pose
siones africanas.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— M anuel de la 
Prada.— Ildefonso de la M aza. -Antonio 
Vidal.)) (Rubricados).

Barcelona, veintidós de diciem bre de 
mil novecientos cuarenta y  uno.— María 
D olores Estartus.— V .° B .° : E l Presi
dente, Prada.

R . P .— 16.423

Doña M aría D olores Estartus Vilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunal 
R egional de Responsabilidades P olíti
cas de Barcelona.
Certifico : Que en el expediente núme

ro 440 del Juzgado de Barcelona núme
ro 3, seguido contra Francisco de Sales 
A guiló Forteza, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen a s í :

«Sentencia.— Señores don M anuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de la 
M aza Fernández y don Antonio V idal 
Gabas.

En la ciudad de Barcelona, a veinti
dós de diciem bre d e  m il novecientos 
cuarenta y uno.

V isto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Francisco de Sales A guiló

Forteza, m ayor de edad, vecino de B ar
celona, siendo Ponente el Vocal propie
tario, M agistrado don Ildefonso de la 
M aza Fernández,

F allam os: Q ue debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Francisco de Sales Aguiló Forteza, a 
quien se le impone la multa de pérdida 
total de bienes, inhabilitación absoluta 
perpetua y  confinamiento en Cuéllar por 
diez años.

A sí por esta nuestra sentencia, d icta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— M anuel de la 
Prada.— Ildefonso de la M aza.— Antonio 
V ida l.— Rubricados.))

Barcelona, veintidós de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.— M aría 
Dolores Estartus.— V .° B . ° : E l Presiden
te, Prada.

R . P .— 16.424

Doña María Dolores Estartus Vilanova, 
habilitada Secretaria del Tribunal 
R egional de Responsabilidades P olíti
cas de Barcelona.
C ertifico : Que en el expediente núme

ro 2.124 de este Tribunal y número 228 
del Juzgado de Lérida, seguido contra 
José M ás Gareés, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

((Sentencia.— Señores don M anuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de la 
M aza Fernández y don Antonio V idal 
Gabas.

En la ciudad de Barcelona, a veinti
dós de diciem bre de m il novecientos 
cuarenta y uno.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra José Más Gareés, m ayor 
de edad, vecino de Sort, siendo Ponen
te el Vocal propietario, M agistrado don 
Ildefonso de la M aza Fernández,

F a llam os: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Jaime Más G arcés, a quien se le im po
ne la multa de pérdida total de bienes, 
inhabilitación absoluta perpetua y con
finamiento en Grandas de Salina^ por 
diez años.

Así por esta nuestra sentencia dictá- 
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, Jo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Manuel de la 
Prada.— Ildefonso de la M aza.— Antonio 
V idal.— Rubricados.))

Barcelona, veintidós de diciem bre de 
mil novecientos cuarenta y uno.— María 
Dolores Estartus.— V .° B .° :  E l Presi
dente, Prada.

R . P .— 16.425

Doña M aría Dolores Estartus Vilanova, 
habilitada -Secretaria del Tribunal 
Regional de Responsabilidades P olíti
cas de Barcelona. ,
Certifico: Que en ed expediente núme-
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ro 1.568 de este  T r ib u n a l  y número 
260 de l  J u z g a d o  de T a r ra g o n a ,  seguido 
contra  Benito  Mes M arqu és ,  se ha dic
tado  sen tencia  cuyo encabezam iento  y  
p a r te  dispositiva dicen así :

«Sentencia.— Señuivs don M anuel  de 
la P r a d a  y  Sedas,  don Ildefonso de la 
M a za  Fe rnández ,  don Antonio Vidal  
G abas .

E n  la c iudad de Barcelona,  a ve in ti 
dós de diciembre  de  mil  novecientos 
c uaren ta  y  uno.

Visto  por los señores anotados,  el ex
pediente  de responsabi lidad  política  in
coado contra  Beni to  Bes M arqués ,  m a 
yor de edad ,  vecino de T ivenvs,  siendo 
Po n en te  til Vocal p ropie tar io ,  M a g is t ra 
do don Ildefonso de la M aza  F e rn á n 
dez,

F a l l a m o s : Q ue  debemos declarar  la 
re sponsabi lidad  polí t ica  del incu lpado 
Ben .to  Bes M arqu és ,  a qu ien se le im 
pone la m u l ta  de pérdida  to ta l  de bie
nes,  inhabil i tación  absoluta  pe rpe tu a  y 
relegación por quince años a las pose
siones afr icanas.

Así  po r  es ta  nu es t ra  sentencia ,  d ic ta 
da por un an im id ad ,  de la que se un i ia  
certif icación al rollo, lo pionanciamos.  
m andam os y  firmamos.— M anuel  de. la 
P r a d a . — Ildefonso de la M a j a . — A n tc r 'o  
V idal .— Rubricados.))

Barcelona,  a veintidós de diciembre  
de mil novecientos c uaren ta  y uno — 
M a ría  Dolores E s ta r tu s .— V.° B .ü • El  
P res id en te ,  P i a d a .

R .  P . — 16.426

D oña  M a r ía  Dolores E s ta r tu s  Vilanova, 
ha b i l i ta da  S e c re ta r ia  de l  T r ib u n a l  
R egional  de Responsab il idades  Po l í t i 
cas de Barcelona.
Cert if ico: Q ue  el expediente  nú m e

ro 1.341 de este  T r ib u n a l ,  y número 
188 del J u z g a d o  de L érida ,  seguido con* 
t ra  R a m ón  P a ú ls  A ixu t ,  se ha d .ctado 
sentencia ,  cuyo encabezam iento  y p: r te  
d isposi t iva  d icen a s í :

«Sentencia.— Señores  don M anue l  de 
la P r a d a  V Sedas ,  don Ildefonso de la 
M a za  F e rn á n d e z ,  don Antonio Vidal 
G abas .

E n  la c iudad de Barcelona,  a ve in t i 
dós de diciembre  de  mil novecientos 
c u a ren ta  y  uno.

Visto por los señores anotados,  el ex- 
pediente^ de responsabi lidad polí tica in
coado contra  R a m ó n  P a ú ls  A ixu t ,  m a
yor  de edad ,  vecino de Corbíns,  siendo 
P o n e n te  el Vocal  p ropie tar io ,  M a g i s t ra 
do don Ildefonso de la M aza  F e rn á n 
dez,

F a l lam o s :  Q ue  debemos declarar  la 
re sponsabi lidad  po lí t ica  del incu lpado  
R a m ó n  P a ú ls  A ixu t ,  a quien se le im 
pone la  m u l ta  de  pérd ida  to ta l  de bie
nes,  inhabil i tac ión  absoluta  pe rpe tu a  y 
relegación por qu ince años a las posesio
nes afr icanas.

Así por. esta nuestra sentencia, dicta

da por unan im idad ,  de la que se un irá  
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
m andam os y f irmamos.—M i.u a r i  de la 
P r a d a . — Ildefonso de la M a z a . - -A n to n io  
Vidal .—R ubricados .»

Barcelona, a veintidós de diciembre  
do mil novecientos  cuaren ta  y uno.— 
M a ría  Dolores E s ta r tu s .— V.° B . ° :  El 
P re r id en te ,  P ra d a .

R .  P . — 16.427
VDoña M a m  Dolores E s ta r tu s  Vilanova, 

hab i l i tada  S ecre ta r ia  del T r ib u n a l  R e 
gional  de Responsab il idades  Po i it ¡c rs  
de Barcelona.
C t-n i f ioo : Que en el expediente  n ú 

mero 1.955 de este  T r ib u n a l  y número 
223 del Ju z g a d o  de Lérida ,  seguido con
t ra  Franc isco  B ravo  Vidal , se ha d ota
do sentencia ,  cuyo encabezamiento y 
pa r te  dispositiva dicen a sí :

«Sen tencia .— Señores don M anuel  de 
Ja P ra d a  y Sedas,  don Ildefonso de la 
M aza  F e rnández ,  don Anton io  Vidal 
G abas .

E n  la ciudad de Barcelona ,  a ve in ti 
dós de d iciembre de  mil novecientos  
cuaren ta  y uno.

Visto por los señores anotados,  el ex
pediente de responsabi lidad polí tica  in
coado contra  Franc isco B ravo  Vidal,  
m ayor de ¿dad ,  vecino de Cervera ,  sien
do Po n en te  el Vocal  propietario ,  M a g is 
t rado  don Ildefonso de la M aza  F e r n á n 
dez,

F a l l a m o s : Q ue  debemos declarar  la 
re sponsabi lidad  polí t ica  del incu lpado  
Francisco  B ravo  Vidal,  a quien ¿e le 
impone la m ul ta  de qu in ien tas  pesetas , 
e  inhabil i tac ión  por cinco años para  car- 

I gos políticos y sindicales, con destierro a 
más de cien k i lómetros de la localidad.

Así por esta  nues t ra  sentencia ,  d ic ta 
da por unan im idad ,  de la que se unirá  
certificación al rollo, lo pronunc amos, 
mandamos y firmamos.— M a n a d  de la 
P r a d a . — Ildefonso de la Maza — A) ionio 
Vidal .— Rubricados.) ,

Barcelona,  a veintidós de uiei '-mbre 
de mil novecientos cuaren ta  y uno.—  
M aría  Dolores E s ta r tu s .— V.° B . ° : El 
P res iden te .  P ra d a .

R .  P . — 16.428

Doña M aría  Dolores E s ta r tu s  Viianova, 
hab i l i tada .  S ecre ta r ia  del T r ib u n a l  R e 
gional de Responsab il idades  Po l í t  cas 
de Barcelona.
Cert if ico :  Que en el expediente  ün- 

mero 1.841 de este T r ib u n a l ,  V número 
188 del Ju z g a d o  de Lérida ,  seguido con
t ra  M a t ía s  Pu jo l  M aur i ,  se ha d ictado 
sentencia ,  cuyo encabezamiento y pa r te  
dispositiva dicen a s í :

«Sentencia.— Señores  don M anuel  de 
la P r a d a  y Sedas,  don Ildefonso de  la 
M aza  Fe rnández ,  don Antonio Vidal  
G abas .

E n  la ciudad de Barcelona ,  a ve in ti 

dós de diciembre  de mil novecientos  
cuaren ta  y uno.

Visto por los señores anotados,  el e x 
pediente  de responsabi lidad política in
coado contra  M a t ía s  Pu jo l  M aur i ,  m a
yor de edad, veo.no de Corbin,  siendo 
P on en te  ei Vocal propietario ,  M a g is t ra 
do don Ildefonso de la M aza  F e r n á n 
dez,

Fa l lam o s :  Q ue  debemos declarar la 
responsabi l idad  polí tica del incu lpado  
M a t ía s  P u jo l  M a ur i ,  a quien se le im
pone la m ulta  de pérdida  to ta l  de bie
nes, inhabil i tac ión  absoluta  pe rpe tua  y 
confinamiento en A greda ,  por qu ince 
años.

Así por esta nues t ra  sentencia ,  d ic ta 
da por unan im idad ,  de la que se unirá 
cert ificación al rollo, Jo pronunciamos, 
mandarnos y f irmamos.— M a rr i ; !  oe .‘a 
P r a d a . — Ildefonso de la Ma/...i.— Antonio 
V idal .— R ubricados .»

Barcelona,  a veintidós tíe diciembre  
de mil novecientos  cuaren ta  y uno.— 
M aría  Dolores E s ta r tu s .— V.° B . ‘>: Ei  
P res iden te ,  P ra d a .

R .  P . — 16.429

Doña  M aría  Dolores E s ta r tu s  Vilanova, 
hab i l i tada  Secre ta r ia  del T r ib u n a l  R e 
gional  de Responsab il idades  P o h t ’cas 
de Barcelona.
Cert if ico :  Q ue  en el expediente  nú

mero 2.218 de este  T r ib u n a l  y núm ero 
18 del Ju z g a d o  de Barcelona número 3, 
seguido contra  Severo  P a r ra m ó n  B erna-  
das, se ha d ictado sentencia  cuyo enca
bezamiento y pa r te  dispositiva dicen a s í : 

«Sen tencia .—Señores  don M anuel  de 
la P r a d a  y Sedas,  don Ildefonso de la 
M aza  Fe rnández ,  don Anton io  Vidal  
G abas .

En  la ciudad de Barcelona ,  a ve in t i 
dós de d iciembre de rail novecientos  
cuaren ta  y uno.

Visto por los señores anotados,  el ex
pediente  de responsabi lidad política  in
coado con tra  Severo  P a r ra m ó n  Berna -  
das,  m ayor de edad, vecino de Barcelo
na, siendo Po n en te  el Vocal propietario ,  
M ag is trado  don Ildefonso de  la M a za  
F e rnández ,

F a l lam o s :  Que  debemos declarar  ia 
re sponsabi lidad polí tica del incu lpado  
Severo  P a r ra m ó n  B e rna da s ,  a quien se 
le impone la m ul ta  de pérdida  to ta l  de 
bienes, inhabil i tación  absoluta  pe rpe tua  
y relegación por quince años a las pose
siones de Africa .

Así por esta  nues t ra  sentencia ,  d ic ta 
da por unan im idad ,  .de la que se un irá  
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
m andam os y firmamos.—M a íueJ de 'a 
Prada .-—Ildefonso de la M a z a .—Antordc 
Vidal .— Rubricados.))

Barcelona, a veintidós de. diciem bre  
de mil novecientos cuaren ta  y uno.— 
M aría  Dolores E s ta r tu s .— V.° f í . ° ; E l  
P res iden te ,  P ra d a ,

R. P .—16.430
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Doña María Dolores Estartus Vilanova, 
Habilitada Secretaria del Tribunal 
Regional de Responsabilidades' P oé
ticas de Barcelona.
Certifico: Que en el -expediente nú

mero 4.649 de este Tribunal y 76 del 
Juzgado de Tarragona, seguido contra 
Manuel Gales Martínez, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

((Sentencia. —  Señores: Don Manuel
de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Antonio Vidal 
Gabas.

Barcelona, 22 de diciembre de 1941. 
Visto por los señores anotados el ex

pediente de responsabilidad política in- 
 coado contra Manuel Gales Martínez, 
mayoir de edad, vecino de Tarragona, 
sietido Ponente el Vocal propietario, Ma
gistrado don Ildefonso de la Maza Fer- 

 nández,
Fallamos: Que debemos declarar la

responsabilidad política del inculpado 
Manuel Gales Martínez, a quien se le 
impone la multa de pérdida total de 
bienes, inhabilitación absoluta perpetua 
y extrañamiento por diez años del terri
torio nacional.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se uJiirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —  Manuel de la 
Piada, Ildefonso de . la Maza, Antonio 
Vidal.—Rubricados.»

Barcelona, 22 de diciembre de 1941.— 
La Secretaria, María Dolores Estartus. 
Visto bueno: El Presidente, Prada.

R. P .— 16.420

Doña María Dolores Estartus. Vilanova, 
Habilitada Secretaria del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas de Barcelona.
Certifico: Qué en el expediente nú

mero 6.653 de este Tribunal y 1.442 
del Juzgado de Gerona, seguido contra 
José Farrero Viader, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia. —- Señores : Don Manuel
de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Antonio Vidal 
Gabas.

Barcelona, 22 de diciembre de 1941. 
Visto por los señores anotados'el ex- 

jíediente de responsabilidad política 'in 
coado contra José Farrer.o Viader, ma- 

: yor de edad, vecino de Castelló’de Am- 
purias, siendo Ponente el Vocal propie
tario, Magistrado don Ildefonso de la 
Maza Fernández,

Fallamos : Que debemos declarar la
responsabilidad política del inculpado 
José Farrero Viader, a quien se le im
pone la multa de cinco mil pesetas, in
habilitación Absoluta perpetua y extra
ñamiento perpetuo del territorio nacio
nal.

Así por esta nuestra  sentencia, dicta-

da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —  Manuel de la 
Prada, Ildefonso de la Maza, Antonio 
Vidal.—Rubricados.»

Barcelona, 22 de diciembre de 1941.— 
La Secretaria, María Dolores Estartus. 
Visto bueno: El Presidente, Prada.

R. P.— 16.421

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en d  expediente nú

mero 2.871 de este Tribunal y núme
ro 151 del Juzgado de Barcelona nú
mero dos, seguido contra Jaime Vila- 
tersana,. se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así: 

«Sentencia.—Señores: Don Manuel 
do la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández,, don Joaquín Vivó 
Soler.—En la ciudad de Barcelona, a 
28 de febrero de 1942.—Visto por los 
señores mencionados el expediente de 
resposabilidad política incoado contra 
Jaime Vilatersana. mayor de edad, ve
cino de Tarrasa, sieido Ponente el Vo
cal propietario Magistrado don Ilde
fonso de la Maza Fernández, 

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Jaime Vilatersana, a qui-en .se le im
pone la multa de quinientas pesetas, 
inhabilitación por cinco años para 
cargos político^ y sindicales v destie
rro por igual tiempo á cien kilómetros 
de la localidad.—Así por esta nuestra 
sentencia, dictada por unanimidad, de 
la que s e . unirá certificación al rollo-, 
lo pronunciamos, mandamos y íiima- 

„mos.—Manuel de. la Prada.—Ildefonso 
de la Maza.—Joaquín Vivó.» (Rubri
cados.)

Barcelona a 28 de febrero de 1942.— 
El Secretario, Ignacio Palomo.—Visto 
bueno: El Presidente, Prada.

R. P.—19.509

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona,
Certifico: Que en el expediente nú

mero 3.650 de este Tribunal y núme
ro 479 del Juzgado de Tarragona, se
guido contra Antonia Segarra Planas, 
se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia:—Señores: Don Manuel 
de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Joaquín Vivó 
Soler.—En la ciudad de Barcelona, a 
28 de febrero de 1942 —Visto por los 
señores mencionados el expediente de 
responsabilidad política incoado contra 
Antonia Segarra Planas, mayor de

edad, vecina de Reus, siendo Ponente 
el Vocal propietario Magistrado don 
Ildefonso de la Maza Fernández, 

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política de la inculpa
da Antonia Segarra Planas, a quien se 
le impone la multa de quinientas pe
setas e inhabilitación por cinco años 
para cargos políticos y sindicales.—Así 
por esta nuestra sentencia, dictada por 
unanimidad, de la que se unirá certi
ficación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de 
la Prada.—Ildefonso de la Maza.— 
Joaquín Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona a 28 de febrero-de 1942.— 
El Secretario. Ignacio Palomo.—Visto 
buénó: El Presidente, Prada.

Don Ignacio Palomo Rodríguez, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 2.264 de este Tribunal y número 
26 del Juzgado de Barcelona número 
dos, seguido contra José Ortiz Ortu- 
no, se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«Sentencia.—Señores: Don Manuel 
de la Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Joaquín Vivó 
Soler.—En la ciudad de Barcelona, a 
28 de febrero de 1942.—Visto por los 

i señores mencionados el expediente de 
responsabilidad política incoado contra 
José Ortiz Ortuño, maypr de edad, ve
cino de Barcelona, siendo Ponente el 
Vocal propietario Magistrado don Il
defonso de la Maza Fernández, 

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
José Ortiz Ortuño, a quien se le, im
pone la multa de pérdida total de bie
nes.—Así por esta nuestra sentencia, 
dictada por unanimidad, de la que se 
unirá certificación al rollo, lo pronun
ciamos, mandamos y filmamos.—Ma
nuel de la Prada.—Ildefonso de la  
Maza.—Joaquín Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona a 28 de febrero de 1942.— 
El Secretario. Ignacio Palomo.—Visto 
bueno: El Presidente, Prada.

R. P .— 19.511

PAM PLONA
Don Rafael Alba y Raba, Secretario del 

Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el’ expediente nú

mero 135, instruido por la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de Na
varra, del cual dimana el rollo núm. 360 
de este Tribunal, aparece el siguiente De
creto del Excmo. Sr. General Jefe dé la 
Sexta Región Militar, que testimoniado a 
la letra dice así:

 ((Burgos, 20 de diciembre de 1937.— 
II Año Triunfal.
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D ec re to : Conforme con el precedente
 dictamen y por sus propios funda 

jneuLos declaro a Emilio Saldada respon 
¿abLe d© los daños a que se refiere e 
artículo sexto del Decreto-Le^ de 10 d< 
enei.o de 1937, fijando la cuantía de 1< 
responsabilidad en dos mil pesetas.

Vuelva este expediente a si instruo 
1or para que deduzca testimonio de estí 
acuenlo, el que conjuntamente con la 
pieza de embargo remitirá al limo. S e 
ñor Presidente  de la Audiencia para que 
se ejecute el acuerdo 'en la forma pre
venida en los artículos 1.481 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
El General Jefe, López Pinto.))

Pamplona, 8 de abril de 1942.—Él 
Secretario , Rafae l 'A lba .

R. P .—20.074

Don Rafael Alba y R aba, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra .
Certif ico: Que en el expediente nú

mero 134, instruido por la Comisió^ 
Pruvinciul de incautación de Bienes de 
Navarra , del cual dimana ei r.ollo n ú 
mero 359 de este Tribunal^  aparece el 
siguiente Decreto del Excmo. S l \  Gene
ral Jefe de la Sex ta  Región Militar, 
que testimoniado a la letra dice as í:  

«Burgos, 20 de diciembre de 1937.— 
I I  Año Triunfal.

D ec re to : Conforme con el preceden
te dictamen y por sus propios funda
mentos declaro a J u a n  Sánchez respon
sable de los daños a que se refiere el 
artículo sexto del Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937, fijando la cuantía de la 
responsabilidad en dos mil pesetas.

Vuelva este expediente a su instruc
tor para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que conjuntamente con la 
pieza de embargo remitirá al limo. Se
ñor Presidente de la Audiencia para que 
se ejecute el acuerdo en la forma pre
venida en los artículos 1.481 y siguien
tes de* la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
El General Jefe, López Pin to .»

Pamplona, 8 de abril de 1942.—El 
Secretario, Rafael Alba.

R . P .—20.075

Don Rafael Alba y Raba, Secretario  del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra .
Certif ico: Que en el expediente * nú-

nero 131, instruido por la Comisión 
provincial de Incautación de Bienes de 
Níavarra, del cual dimana ei rollo mi
nero 356 de este Tribunal,  aparece el 
iguiente Decreto del Excmo. S l \  Gene- . 
al Jefe de la Sexta Región Militar, 
pie testimoniado a la letra dice así: 

«Burgos. 20 de diciembre de 1937.— 
!I Año Trmnfal .

Decreto : Conforme con el preceden- j 
0 dictamen y por sus propios funda- j

mentos declaro a Alberto Abada respon
sable de los daños a que $e refiere el a r
tículo sexto del Decreto-Ley de 10 d« 
enero de 1937, fijando la cuantía de la 
responsabilidad en dos mil pesetas.

Vuelva este expediente a su instruc
tor para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que conjuntamente con la 
pieza de embargo remitirá  al limo. Se
ñor Presidente  de la Audiencia para que 
se ejecute el acuerdo en la forma pre
venida en los artículos 1.481 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
El General Jefe , López Pinto .»

Pamplona, 8 de abril de 1942.—El 
Secretario, Rafael Alba.

R.,  P .—20.076

Don Rafael Alba y Raba, Secretario  del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra .
Certifico: Que en el . expediente nú

mero 129, instruido por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes de 
Navarra , del cual dimana ei rollo nú
mero 354 de este Tribunal,  aparece el 
siguiente Decreto del Excmo. Sr.  Gene
ral Jefe de la Sexta  Región Mil itar, 
que testimoniado a la le tra dice a s i : 

((Burgos, 20 de diciembre de 1937.— 
I I  Año Triunfal.

D ec re to ; Conforme con el preceden- 
dente dictamen y por sus propios funda
mentos declaro a Eduardo Fernández 
responsable de los daños a que se refie
re el artículo sexto del Decreto-Ley de 
10 de enero de 1937, fijando la cuantía 
de la responsabilidad en dos mil pesetas.

Vuelva este expediente a su instruc
tor para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que conjuntamente con la 
pieza de embargo remitirá al limo. S e 
ñor Presidente  de la Audiencia para que1 
se ejecute el acuerdo en la forma pre
venida en los artículos 1.481 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
El General Jefe, López Pin to .»

Pamplona, 8 de abril de 1942.—El 
secretario, Rafael Alba.

R . 20.077

Don Rafael Alba y Raba, Secretario  del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra .
Certifico: Que en el expediente mi

nero 127, instruido por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes de 
Navarra, del cual dimana e! r.ollo nú- 
nero 352 de este Tribuna l ,  aparece el 
¡iguiente Decreto del Excmo. S r.  Gene- 
ai Jefe de la Sexta Región Militar, 
pie testimoniado a la letra dice as í:  

((Burgos, 20 de diciembre de 1937.—
I  Año Triunfal.

Decreto : Conforme con el preceden-
lente dictamen y por sus propios funda

mentos declaro a Bonifacio Arraiza res
ponsable de los daños a que se refiere 
el artículo sexto del Decreto-Ley de 10 
de enero de 1937, fijando la cuantía de 
la responsabilidad en dos mil pesetas.

Vuelva este expediente a su instruc
tor para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que conjuntamente con la 
pieza de embargo remitirá  al limo. Se
ñor Presidente de la Audiencia para que 
s© ejecute el acuerdo en la forma pre
venida en los artículos 1.481 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
El General Jefe , López Pinto .»

Pamplona, 8 de abril de 1942.—El 
Secretario, Rafael Alba.

R. P .—20.078
  *

Don Rafael Alba y Raba, Secretar io  del • 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra .
Certifico: Que en el expediente nú

mero 132, instruido por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes de 
Navarra , del cual dimana el rollo nu
mero 357 de este Tribunal,  aparece el 
siguiente Decreto del Excmo. Sr. Gene
ral» Jefe de la Sex ta  Región M ilitar,  
que testimoniado a la letra dice así: 

((Burgos, 20 de diciembre de 1937.— 
I I  Año Triunfal.

D ec re to : Conforme con ei preceden- 
dente dictamen y por sus propios funda
mentos declaro a José García  responsa
ble de los daños a que se refiere el ar
tículo sexto del Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937, fijando la cuantía de Ja 
responsabilidad en dos mil pesetas.

Vuelva este expediente a su instruc
tor para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que conjuntamente con la 
pieza de embargo remitirá al limo. Se
ñor Presidente  de la Audiencia para qu$ 
se ejecute el acuerdo en la  forma pre
venida en los artículos 1.481 y siguien
tes de la Ley d© Enjuiciamiento Civil,
El General Jefe, López Pinto.))

Pamplona, 8 de abril de 1942.—El 
Secretario, Rafael Alba. .

R . P .—20.079

/


